
Tambiën presenté el Comparativo de INGRESOS - 2011 - . 2010 (En Miles de 
Dolares) 

COMPARATIVO DE INGRESOS 2010-2011 (En Miles de Délares$) 

7 Cero faoturaolên on snsro/2011 

Informe de los Egresos: EJECUCION PRESUPUESTO DE EGRESOS AJUSTADO 2011 

(En Miles de Délares) 

Para concluir presentê el cuadro comparalivo de Fgresos 2011-2010 asi, 

Los sefores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. lY) INFORME 

FINANCIERO AL 31 DE MARZO DE 2011. EI Licenciado Nelson @uijada Lara, Jefe de la 

Unidad Financiera Institucional UI, presenté el informe financiero corespondiente al 

mes de marzo del afo 2011. Dio ave en cumpkmienio a la hncién Têcnica y Legal   
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   encomendado por el CDAMP sobre informar de la sitvaciën de la “jecucië, 

presupuestaria, de toda la sityacién financiera de la AMP, dio a conocer el 'esutadg 

de la gestiën corespondiente al 31 de marzo de 2011. A continuaciën Presentë & 

cuadro aue comprende la Fjecuciën del PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO 2011 

(En Miles de Délares) 

Tambiéën presenté el Comparalivo de INGRESOS - 2011 - 2010 (En Miles de 

Délares) 

COMPARATIVO DE INGRESOS 2010-2011 (En Miles de Délares$) 

        

     

1/ Cero faoturaolén en snsro/2011 

Informe de los Egresos: EJECUCION PRESUPUESTO DE EGRESOS AJUSTADO 2011 

(En Miles de Délares) 

Para concluir presenté el cyadro COMPAarativo de Egresos 2011-2010 as,



  

  

  

LOS sefores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. V) INFORM 
REUNION EN EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. FI sefior Gerente VOanND,. 

INgeniero Ramén Herrera Coello, manifesté aue atendiendo instrucciones del sa EK 
Director Fjecutivo, asistié a vna reyniën en el Ministerio de Relaciones Bxteriore$. GGe t/a re 
presidida por el Director de la Comisién de Limites de El Salvador, Doctor Arturo Castrilo 

Hidalgo. en la aue se dio a conocer la posiciën oficiol de El Salvador én cuanto a los 
limites territoriales. A dicha reuniéën tambiéën fueron invitados representantes de otras 

entidades gubermamentales, Como CNR, CENDEPESCA, Ministerio de Obras PUblicas, 

Ministerio de Gobemaciën, Ministerio de la Defensa Nacional y Fyerza Naval de El 

Salvador. En el transcurso de la sesiën se planteë la conveniencia de aue los 

pescadores artesanales del Golfo de Fonseca estén registados en El Salvador y 

debidamente identificados con camés e@xpedidos por las outoridades salvadorefias, 

Pues de esa manera habré un Mayor Control para evitar el contabando y el trasiego 

de armas, drogas, etc. Considerando gue la Ley General de Ordenacién y Promoci6n 

de Pesca y Acuicultura establece un registro para los pescadores artesanales, aue es 

manejado por CENDEPESCA, se insttuyé aue la AMP trabaje con CENDEPESCA y 

Coordine las labores para gue exista un registro efectivo de los pescadores artesandales 

del Golfo de Fonseca, sin gue haya un doble registro o duplicacién de esfuerzos y no 

tengan los pescadores gue pagar derechos de registro en ambas instituciones. En esa 

labor de registro, tambiën se deber& coordinar lobores con la Fuerza Naval de El 

Salvador, para tener transporte en las aguas del Golfo de Fonseco y verificar aue 

aueden registrados todos los pescadores de las islas salvadoreias. Tambiéën se pidié a 

la AMP aue en la medida de sus posibilidades gestione y esté pendiente de aue se 

incluya la Zona de Fondeo del Puerto de La Unién en las cartas nêuticas inscritas en el 

CNR, como un paso previo a obtener el Registro Intermacional de la Zona de Fondeo. 

RESOLUCION No. 047/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, ACUERDAN 

POR UNANIMIDAD: 1) Instruir al sefior Director Ejecutivo ague con el apoyo de la 

Gerencia Maritima y del REMS, coordine labores con CENDEPESCA, a efecto de aue se 

logre aue los pescadores artesanales del Golfo de Fonseca estén debidamente 

identificados y con camés expedidos por autoridades salvadorefas, ya sea 

CENDEPESCA o la AMP: debiendo evitar la duplicaciën de esfuerzos y un doble 

registro, para aye los pescadores no se vean obligados a pagar dos veces los derechos 

de registro. 2) También se debe gestionar gue se incluya la Zona de Fondeo del Puerto 

de La Uniën Centoamericana en las cartas nêuticas de dicho Puerto, inscritas en el 

CNR. VI) CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADORENOS. El sefor Director 

Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei, manifesté aue debido al periodo de vacaciones 

aue reciën terminé, no se tiene ningun informe sobre la sityaciën en la Asamblea 

Legislativa del Anteproyecto de Ley de Concesiën de los Puertos Estatales de El 

Salvador. De parte de CEPA y del IFC se nos ha invitado para asisti a una sesiën el 

préximo marles 3 de mayo. con el obleto de elaborar el calendario de revisién de las 

bases de concesiën del Puerto de La Unién. Expresê aue ya se recibié de parte de la 

Consultora pervana Doctora Patricia Benavente, el Plan de Trabajo de las tareas gue 

reolizaré por encargo de la AMP, a fin de aue se reconozcan las competencias gue la 

LGMP asigna a la AMP en el lema de la concesién de Jos puertos. La Doctora 
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Benavente envior& en los préximos dias el nombre de varios Consultores intemociongis 

expertos en materia de competencia: para auë la AMP proporcione esos datos al 

sefior Superintendente de Competencia, tal como se le ofrecié en la visita aue ss is 

hizo el martes 12 de obril de 2011. Los sefiores Directores se dieron por enterados. "N 

VARIOS. 1) MISION OFICIAL. PARTICIPACION EN LA LXVII REUNION DEL DIRECTORIO pg 

COCATRAM EN PANAMA. El sefior Director Presidente del Consejo Directivo, Capitén de 

Navio René Emesto Hemdndez Osegueda, manifesto aue en su colidad de Presidente 

de la AMP. ha recibido invitaciën suscrita por el sefior Don Franklin Seaueira, auien 

funge cComo Presidente de la COCATRAM, para aue participe en la LXVII REUNION 

ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA COCATRAM, gue se efectuara del 26 al 27 de mayo 

de 2011, en la ciudad de Panamd&, Republica de Panamé. La participacién del seior 

Presidente en tan importante organismo regional del sector maritimo, estê regida por el 

Capitulo X, Disposiciones Finales, Articulo 83 del Régimen Estatutario vigente. 

COCATRAM cubrirê los gastos de hospedaje troslados intemos y alimentaciën. 

RESOLUCION No.048/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar al sefior Director Presidente del Consejo Directivo, 

Capitén de Navio René Emesto Hermandez Osegueda, para aue participe en la LXVI 

REUNION ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA COCATRAM, aue se efectuar& en la 

ciudad de Panamé, Republica de Panamé, del 26 al 27 de mayo de 2011. b) Autorizar 

la Misiën Oficial, el pago del boleto aéreo y demas gastos gue fueren aplicables segun 

el Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. 2) MISION OFICIAL. CONFERENCIA DE CRUCEROS DE AMÉRICA 

CENTRAL 2011. El seftor Director Fjecutivo, Ing. Juan José Giammattei Fernandez, 

presenté invitaciën enviada por el sefior Gerente General de la CORPORACION 

SALVADORENA DE TURISMO (CORSATUR), Ingeniero Roberto Viera, para enviar a un 

representante de la AMP, a participar en la conferencia denominada CENTRAL 

AMERICA CRUISE CONFERENCE 2011. El objetivo principal de dicha conferencia es 

promover a El Salvador como destino turistico, siendo de suma importancia contar con 

una persona con conocimientos técnicos sobre todo lo aue pueda referirse a cryceros, 

puertos ,posibles inversiones y la llegada de los mismos al pais, a fin de dar a conocer 

las fortalezas de El Salvador. El postulante propuesto para asistir a dicho evento es el 

Ing. Osvaldo Antonio Ortiz Sibrian, Encargado de Costos y Tarifas, de la Gerencia 

Portvaria. El evento se desamollar& en la Ciudad de San Pedro Sula, Repblica de 

Honduras, del 4 al 5 de mayo de 2011. Los gastos de estadia, almentaciën y transporte 

serên cubiertos porla AMP y la inscripcién en dicha conferencia corerd por cuenta de 

CORSATUR. RESOLUCION No. 049/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) Autorizar la participaciën del Ing. Osvaldo Antonio 

Ortiz Sibrian, Encargado de Costos y Tarifas, de la Gerencia Portyaria, en la conferencia 

denominada CENTRAL AMERICA CRUISE CONFERENCE 2011, aue se desarollaré en la 

Ciudad de San Pedro Sula, Republica de Honduras, del 4 al 5 de mayo de 2011. bl 

Autorizar la Misién Oficial y el pago de los gastos aue fueren aplicables de 

conformidad con el Reglamento Interno de Viëticos y Gastos de Representaciën Por 

Misiones Oficiales al Interior y Bxierior del Pais. 3) CUMPLIMIENTO A RESOLUCION DEL 

MINISTERIO DE TRABAJO. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, Sê 

N   
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refiié ala vsita aue dos Delegadas de la Direcciën General de Inspecciën de 
efectuaron ala AMP el lunes 11 de abril de 2011, ocasiën en la gue constatar vê.a 
esa fecha, habian Sido  cumplidas tece recomendaciones de las cat Ne 
r@comendaciones sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo aue hicieron los Déleëjaos 
aue visitaron la AMP en el mes de febrero de 2011. Informé aue esta misma semana se 
darê cumplimiento a la fecomendaciën de tener una bit&cora en la aue conste la 
entrega de eauipo de protecciën al personal de la Gerencia Marifima ague participa 
en 

    

  

labores de (riesgo: de esa manera auedarian cumplidas las catorce 
recomendaciones sobre Seguridad & Higiene en el Trabajo. Expresê el Ingeniero 
Giammattei gue tal como se informé al Consejo Directivo en la sesién NOmero 17/2011, 
Celebrada el trece de obril de dos mi once, las dos Delegadas Inspectoras del 
Ministerio de Trabojo dieron Por subsanadas cinco de las ocho infracciones al Cédigo 
de Trabajo aue habian resuitado de la inspecciën del mes de febrero de 2011: y asi lo 
hicieron constar en el ACTA DE REINSPECCION aue levantaron a las nueve horas y 
treinta minutos del tece de abril de 2011. En Cuanto a las infracciones al Cédigo de 
Trabajo, identificadas en el Acta de Inspeeciën segun los nYmeros dos, tes y cuato. en 
la aue los Inspectores del Ministerio de Trabajo sefialaron aue debia darse 
Cumplimiento al Articulo 177 del Cédigo de Trabajo; y gue debe pagarse al personal un 
Complemento por tes dias de vacaciones de Semana Santa 2010: dos dias de 
vacaciones de agosto 2010 y cinco dias de vacaciones de final de afo 2010. se aclaré 
a las Delegadas aue el Consejo Directivo, con toda responsabilidod, ha estado 
haciendo consultas y evalvando la legalidad Y Consecuencias del pago, para no 

incurir en reparos de la Corte de Cuentas de la Republica y no poner en riesgo la 

estabilidad financiera de la AMP, al aumentar las prestaciones del personal sin Contar 

Con los recursos suficientes. Acerca de las gestiones efecluadas recientemente, 

expresê el seftor Director Fjecutivo aue el especialista en Derecho Loboral, Lic. Carlos 

Roberto Urbina Blandén, contratado especificamente para manejar este fema. asi 

COMO UN abogado de la Secretaria de Asuntos Legislativos y Juridicos de la Presidencia 

de la Republica, opinaron gue lo més conveniente a la Instituciéën es acatar totalmente 

lo prescrito por la Direcciéën General de Inspeccién de Trabajo, ya gue segin el Cédigo 

de Trabajo y la Ley de Organizacién y Funciones del Sector Trabajo y Previsién Social, 

coresponde al Ministerio de Trabajo y Previsién Social formular y dirigir la politica 

sociolaboral en fynciën del plan nacional de desarollo econémico y social: Administrar 

los procedimientos de inspecciën del trabajo, con el objeto de vigilar y controlar el 

cymplimiento de las normas legales aue regulan las relaciones y condiciones de 

trabajo; llustrar a empleadores y trabajadores en el mejor cyumplimiento de las normas 

laborales: Vigilar el desarrollo y cumplimiento de las normas sobre seguridad e higiene 

ocupaciondles y medio ambiente de trabajo. Los citados abogados han expresado 

aue si ya se tiene un pronunciamiento del Ministerio de Trabajo y Previsién Social sobre 

la forma en aue se deben pagar las vacaciones del personal, lo més adecuado es 

atender tales indicaciones. $e cyenta también con el dictamen del Gerente Legal de 

la AMP, doctor José Alexander Gonzélez, auien opina due la AMP, segun el Arlculo é 

de la LGMP fue creada como una instituciën aulênoma de servicio pUblico, Con 

autonomia en lo administrativo, en lo técnico y en lo financiëro. Por Consigulente, el 
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Administracién aue cumpla integramente con elc 

Programada de los Delegados Inspectores de la Direcciën General de Inspecciën de 

Trabojo. Sefalaron ave los Delegados del Ministerio de Traobojo determinaron aue se 

debian cambiar los controtos individuales de trabajo e incorporar en los MIsmos gue el 

plazo del contrato seria por tiempo indefinido: ya se cambiaron los Contratos en ese 

sentido, tal como los elaboré el especiolista en Derecho Laboral contratado para ese 

efecto: y para ser congryentes con ese cambio, cComo una consecUencia l6gica, es 

imperativo modificar el Articulo 45 del Reglamento Intemo de Trabajo de la AMP, pues 

la indemnizaciën sélo procede "“cuando un trabojador contratado por tiempo 

indefinido, fuere despedido de sus labores sin causa justificada", tal como lo establece 

el Articulo 58 del Cédigo de Traboijo. Es absurdo gue se considere gue la indemnizaciën 

por despido es una prestacién; pues legalmente es un derecho del trabajador gue 

nace sélo cuando es despedido sin justa causa. Consecuentemente con lo resuelto, 

tambiën se debe modificar el Reglamento Intero de Trabajo de la AMP para aue 

auede incorporada para el futuro en dicha normativa, la regla de pagar el recargo de 

las vacaciones sobre la totalidad de los veinticinco dias comprendidos en la vacaciën. 

y no solamente sobre auince dias, como sefala el Reglamento Intemo actual; tambiën 

se debe modificar el Articulo 45 del Reglamento Interno de Trabajo relativo al pago de 

una indemnizaciéën anual: y tansctbir en dicho articulo la redacciën aue fue 

aprobada por este Consejo Directivo mediante la Resoluciën No. 90/2010, en la sesiën 

No. 41/2010, del 20 de octubre de 2010. RESOLUCION No. 50/2011. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, con base a lo dispuesto en los Articulos é y 10 de la 

LGMP, ol contenido de la Ley de Organizaciën y Funciones del Sector Trabdjo Y 

Previsién Social y a lo resuelto por los Delegados Inspectores del Ministerio de Trabajo en 

las Actas de Inspecciën Programadas, Expediente 126-T-02-11, de fecha nmueve de 

febrero y once de abril de dos mil once, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Instruir al sefor 

Director Ejecutivo aue tal como lo disponen los Articulos 177, 185 y 189 del Cédigo de 

Trabajo, se pague al personal el complemento de las vacaciones gozadas en 2010, 

eguivalente al 100%, calculado sobre tres dias de las vacaciones de Semana Santa: 

sobre dos dias del periodo de vacaciones de las fiestas agostinas; y sobre cinco dias de 

las vacaciones de fin de afo. 2) También debe pagarse al personal el complemento 

de tres dias de las vacaciones de Semana Santa del Ofio 2011. 3) Dejar sin efeclo lo   
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df PD resuello en la sesiën No. 13/2011, 
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del 16 de marzo de 2011, en la aue didnte” 
Resolyciën No. 34/2011, se instruyé gestionar una audiencia con la sefiora Ministr deX 
Trabojo y Previsiën Social. 4) Instruir al sefor Director Ejecutivo ague con el dpev6êidel 
Fspecialista en Derecho Laboral, Lic. Carlos Roberto Ubina Blandén, se modifigue en 
el Reglamento Intemo de Traboajo de la AMP, los Articulo 32 y 33 relativos al pago de las 
vacaciones anuales y el Articulo 45, relativo a la indemnizacién por despido sin justa 

CaUSO. S) Instruir aue se notifigue a la Direcciën General de Inspecciën de Trabajo gue 
se le ha dado pleno CUMplimiento a lo resuelto por los Delegados Inspectores de la 
misma Direcciën General. 6) Encomendar al sefior Director Fjecutivo ague con el apoyo 
del Licenciado Carlos Roberto Urbina Blandén, se gestione en el Ministerio de Trabdjo 
UNA pronta aprobaciën de las modificaciones aue se harén en el Reglamento Interno 
de Traboajo.- 4) MODIFICACIONES EN EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA AMP. 
RESOLUCION No. 051/2011. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA, 
EN uso de sus facultades legales y de conformidad con las atribuciones aue le confiere 

la Ley General Maritimo Portyaria, en los Ariculos é y 10 de la LGMP, al contenido de la 

Ley de Organizacién y Funciones del Sector Trabajo y Previsiéën Social y a lo resuelto por 

los Delegados Inspectores del Ministerio de Trabajo en las Actas de Inspecciën 

Programadas, Expediente 126-IT-02-11, de fecha nueve de febrero y once de abril de 

dos mil once, y tal como lo disponen los Articulos 177, 185 y 189 del Cédigo de Trabajo. 

APRUEBA las siguientes: 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Art.1.- Modificase el Art 32, el cual tendré la siguiente redaccién: 

“""Art.32.- Los funcionarios y empleados gozarén de vacaciones colectivamente, en los 

periodos gue se detallan a continuacién: 

a) Los dias comespondientes al periodo de vacaciones de Semana Santa, as: desde el 

Lunes Santo hasta el Lunes de Pascua, inclusive. 

b) Los dias corespondientes al periodo de vacaciones de las fiestas agostinas de San 

Salvador, asf: desde el 1. de agosto hasta el 7 de agosto, inclusive. 

c) Los dias corespondientes al periodo de vacaciones de fin de cada afio, asi: desde 

el 24 de diciembre del afio en curso hasta el 2 de enero del afo siguiente, 
MEER ER ER PP ee 

inclusive. 

Art.2.- Modificase el Art 33, el cual tendré la siguiente redaccién: 

“"Ar. 33. La AMP pagaré al funcionario o empleado, ademé&s del salario 

comespondiente a los dias de vacaciones, vn porcentaje del 100% calculado sobre el 

sueldo eauivalente a veinticinco dias. 

Dicha prestacién se pagaré en tres entregas, antes del inicio de cada periodo de 

vacaciones, asi: 

V 

LVO 
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a) Primera entrega: El monto eavivolente a ocho dias del periodo ge ie 

vacaciones de Semana Santa. 

b) Segunda entrega: El monto eauiv 

vacaciones de las fiestas agostinas. 
: ! i ri : 

c) Tercera entrega: El monto eauivalente a diez dias del periodo de VOCOciones de 

alente a siete dias del periodo de jê 

fin de cada aAo. 

Art.3.- Modificase el Articulo 45, el cudl tendré la siguiente redaccion: 

“Art. 45... Cuyando un funcionario o empleado sea despedido de sus labores 

Causa justificada, tendré derecho a aue la instiluciën lo indemnice con Una 

cantidad eauivalente al cien por ciento de sy salario mensual, por cada afg de 

servicio continuo y proporcionalmente por fracciones de afio. En ningOn case la 

indemnizaciën seré menor del eauivalente al salario bêsico de aguince dias""" 

““"Los afios de servicio se contarên a partir del 1*. de enero de 2011; CONSiderando 

aue antes de esa fecha, la AMP pagaba al final de cada afio, la indemnizaciën 

anNual por despido.""" 

Art.4.- Vigencia 

Las presentes modificaciones entrarin en vigencia una vez aue hayan sido 

aprobadas por la Direcciën General de Trabajo. DADO EN LAS OFICINAS DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA: Salvador, a los veintisiete dias de abril de dos mi 

once.”"" Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada 

la sesién a las veinte horas con treinta minutos del dia de su fecha. Las presentes 

modificaciones entrar&n en vigencia una vez ague hayan sido aprobadas por la 

Direccién General de Trabajo. DADO EN LAS OFICINAS DE LA AMP: San Salvador, a 

los veintisiete dias del mes de abril de dos mi once""".- Habiendo tratado los 

PUuntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën a las veinte horas con 

treinta minutos del dia de su fecha. 

René éz Osegueda 

EE José Fred a erena 

f UP —BEE 
Roger Mêrlin Avllez Herdocla José Roberto Miranda Alegria 

is 

ge Eduardo Castillo Uruila 
ACTA NUMERO DIECINUEVE DE SESIGN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DÉ # 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la Civdad de San Salvador, a las diecisiele hore 

sei 
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. ` $ Na m Ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nOmero aUINIENtos ocho, je Te 

procede a constituir el gu6rym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presentegs C 
Capitén de Navio René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, auien 
preside la sesiën; Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: 

lcenciado José Mario Magafia Granados, Director Propietario: Ingeniero José Fredy 
Villalta Barberena, Director Propietario: lic. Roger Martin Avllez Herdocla, Director 

Propietario: licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente; Ingeniero 

Jorge Eduardo Castillo Urruila, Director Suplente; Licenciado Marco Javler Calvo 

Caminos, Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattel Fernéndez, Director 

Ejecutivo. 1) VERIFICACION DEL GUGRUM Y APROBACIGN DE LA AGENDA. Se procede a 
verificar el auérym y se desarolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta corespondiente a la sesién NOmero CD- 

AMP/18/2011 del veintisiete de abril de dos mi once, la cual se Oprueba por 

Unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) INFORME DE LOS AUDITORES 

EXTERNOS. EJERCICIO 2010. Los Licenciados Ana Maria Cércamo y Guillermo Rivera, 

representantes de la firma de Auditoria Elias y Asociados presentaron el informe final 

previsto en el Contrato “SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA EN LO TECNICO Y EN LO 

FINANCIERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010"; hicieron referencia al cContenido del 

cContrato en sus cl&usulas Segunda y Tercera “ALCANCE DE LA AUDITORIA y ESTRATEGIA 

DE EJECUCION Y PLAZO DE LA CONSULTORIA" practicando auditoria en los aspectos 

Legal, Técnico y Financieros, dejando como producto los siguientes comentario: “En 

nuestra opiniën, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 

en todos los aspectos importantes, la sityvacién financiera de la Autoridad Marifima 

Portuaria al 31 de Diciembre de 2010 y 2009, el resultado de sus operaciones, flujos de 

fondos y la ejecuciën presupuestaria por los afios terminados en esas fechas, de 

conformidad con Principios de Contabiidad Generalmente Aceptados en El Salvador 

para Instituciones Gubermamentales"” También presentaron informe sobre el Control 

Interno. Comentario: “Nuestra consideracién de la estuctura de control intemno, no 

necesariamente revelaria todos los aspectos aue podrian ser condiciones gue deben 

informoarse y por consiguiente, no necesariamente revelaria todas las condiciones a ser 

informadas, aue serian también consideradas debilidades importantes, No observamos 

ingVn asunto relaciona I ra d lin s raci 

consideremos vna deficiencia importante conforme con la definiciën anterior.” Opiniën 

sobre el cumplimiento Legal: "Los resultados de nuestras pryebas de cumplimiento 

indican ave respecto a las partidas examinadas, la Autoridad Maritima Portuaria 

jé | j Con las disposiciones sefaladas en el tercer 

pérafo de este informe Y respecto a las partidas no examinadas, nada llamé nuestra 

atencién aue nos hiciera creer due la Autoridad Maritima Portuaria, no hubiera 

en todos los aspectos imporlantes, con dichas disposiciones. Opinién sobre el Cumplido, 

cumplimiento Técnico: “En base a los resultados obtenidos de la revisiën y de las 

actividades de indagacién y observaciën realizadas, para evalvar las &reas técnicas 

Portuaria y Moriima, se concluye due es razonable el nivel de cumplimiento de las 

metas y objetivos definidos en el Plan Anual de Trabajo.” RESOLUCION No. 052/2011. Los 
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vo después de Gno'zar e! "lone Cl 
Elios Y Asociodos, previsto en el Con, 

oro la Gestiën TêCNIca y FinGncierg 

j ie 
sefores miembros del Conselo D 

presentado por la fima auditoro sesde 

denominado "“Servicios de Auditoria TT 10 Numeral 12 de lo Ley General Moritin, " formidad ” o IG AMP - Afio 2010" de con oprobado el Informe F 

Portvoria, por UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) DAT por Nal 

por a auditora Elias y Asocia 

eerder ae ET Asociados". IV) Wee “Elias s e 
Autorizar el pago comespondiente a la firma “Elias Y E 

SEMESTRE 2010 . AUDITOR INTERNO. SEGUNDO e del Examen Especial de la Fecucin 

2 

FI sefor Carlos Ticas. ENCArgagg ie 

m 
Avuditora Intema, presenié el Info 

unio di 31 de diciembre 
Presupuestaria comespondiente ol perfodo del | de junio de 20 

; lvacién del control int Objetivos Especificos: al Determinar mediante la eva eMO sy 
; Control Intero especificas de la AMP 

cumplimiento de las Normas TêCnicas de y 
tor POblico, en el periodo ouditado. b) Constatgr 

disposiciones legales oplicables di Sec 
6sitos Institucionoles. para los Cuales fueron aue los gastos cormespondan a PIOP 

idad de los ingresos Y #Gresos reportados par lo aUtorizados. c) Verificar la razonabilida ' 

j ontable y propiedad de los mMismos. dy Em 
AMP, Constatando su adecuado registro c eo de ir 

un Informe o Reporle de Auditoria Intema. ave contenga e eXOmen 
: tes de otros Estados Fi j reolizado a la ejecuciën presupuestada v/o Componen'es T as j 'Cieros 

generados por el Sistema Contable de la AMP. Conclusiën: “En Consideraciën g los 

resultados obtenidos en base a lo evolvaciën y examen de lelik especig 

desarrollado sobre los rubros de agrupaciën, subgrupos Y Cuentas relaclonadas y aetgg 
administrativos y financieros concluimos aue los procesos de la E Pora la ejecuciën 
presupuestaria; compras; tesoreria y contablidad, han evidenciado Un esticto apego 
al conjunto de disposiciones legales aplicables. mismos aue representan criterios ge 
auditoria. coroborados satistactoriamente por el periodo del 1 de julio al 31 ge 

diciembre de 2010. En resumen no identificamos distorsiones significativas o de matergl 

importancia en detimento al pakimonio de la AMP: por otra parte. no evidenciamos 

desviaciones u omisiones de sanos practicas de control intermo e incumplimientg de 

Gspectos legales gue merezcan por su importancia ser reportadas al Conseio Directyg 

de la AMP". RESOLUCIGN No.053/2011. Los sehores miembros del Conseio Direclivo POR 
UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Dar por oprobado el Informe del Examen Especial de la 

Ejecuciën Presupuestaria corespondiente al periodo del 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2010. b) Instruir al Auditor Intemo, ave presente el informe a la Corte de Cuentas de 
la Republica. V) PRESENTACION DEL PLAN DE RENOVACIGN DE LA FLOTA VEHICULAR. El 
Gerente Administativo, Licenciado Carlos Rene Luna, presenté la propuesta de 
Renovaciën y Ampliaciën de la Flota de Vehiculos de la Autoridad Maritima Portyatia 
ARO-2011. Explicé la justificaciën de la renovaciën: Kilometraje elevado: més de 
100,000 kilêmetros. Costos de Mantenimiento Coreclivo excesivos: desembolsos en 
conceplo de mantenimientos corectivos se han elevado considerablemente a part 
de los 100,000 kilémetros recoridos. Estos mantenimientos corectivos son adicionalesa 
los mantenimientos preventivos. Depreciaciën: los vehiculos poseen contablemente, un valor en bros de aprodmadamente el 0% de sy volor original, Tiempo de uso de los 
Vehiculos: la flotila actual se reciblé a inicios del ao 2005, el Hiempo de uliizacn et de & afos. Apertura de nuevas Delegaciones: La apertua de tes mus    



[” Delegaciones, Ubicadas en Puerto El Triunfo, La Libertad y en la zona del ser 
Jaltepeaue. ha significado un inCremento en las actividades reolzadas por Tos. 

Delegados Locales, lo cual impica un Mayor numero de movilzaciones od el 
cumplimiento de actividades COMOo Inspecciën de Embarcaciones, Otorgamiento “N 
lorpes Yy Recepciën de embarcaciones. InCremento de actividades de regulaciën y 
control: La apertura de nuevos operadores Portuarios Como ALBA PETROLEOS y el 
funcionamiento parcial del Puerto de La UNnI6N Centroamericana, ha demandado a la 

AMP un Mayor nUmero de desplazamientos hacia estos proyectos, lo ague implica un 
incremento en la demanda del uso de los vehiculos insfituciondles. Acfividades de la 
Presidencia del CDAMP. El Sefor Presidente del CDAMP, en cumplimiento de sus 

competencios de Ley, estê realzando una serie de aclividades aue implican 
movilizaciën continua a entidades PUblicas y privadas ague desarollan actividades 
reguladas y controladas por la AMP, asi Como Mayor presencia en las oficinas centrales 
y delegaciones en los puertos. A continuaciën presenté las Recomendaciones: 1) 

Desarollar un proceso de sustituciën de la flota de vehiculos de la Instituciën de 
manera gradual y dependiendo de los recursos financieros Con aue se cyente, dando 

inicio a dicho proceso en el afo 2011 y finalzando en el momento aue se logre la 

renovaciéën total de la flota. 2) Incrementar la flota de vehiculos para atender las 

demandas adicionales de movilizaciéën originadas por la Apertura de nuevas 

Delegaciones. A continyaciën presenté la PROPUESTAS DE SUSTITUCION Y ADGUISICION 
Para el afio 2011, renovar los siguientes vehiculos: a) PICK UP con placa N-6070, 

Gsignado a la delegaciën de Acajutla. b) PICK UP con placa N-17693, OSignado a la 

delegacién de La Unién. Explicé el Lic. Luna ague para esta renovaciën se levar& a 

Cabo Una “Licitaciën PUblica bajo la modalidad de Dacién en Pago", entregando los 

vehiculos a sustituir a la Empresa ganadora de la Licitaciën, valvados en un monto 

determinado, aue resulte beneficioso para los intereses institucionales. Adauirir un 

vehiculo adicional para atender de manera adecuada la demanda en las 

movilizaciones, derivadas de la Aperlura de nuevas Delegaciones, el Incremento de 

actividades de regulacién y control. Adauirir un vehiculo adicional para atender las 

actividades de la presidencia del CDAMP. Adauirir un Motocicleta para atender las 

actividades de las Delegaciones locales. Incorporar en el presupuesto 2012 y 

subsiguientes, los recursos financieros gue permitan dar coberura a la renovaciën 

completa de la flota de vehiculos de la Instituciën. PROPUESTA DE RENOVACION Y 

AMPLIACIGN DE LA FLOTA DE VEHICULOS DE LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA ARO 

  

  

  

                
  

  

  

            

2011 

Modelo | Klometoie Precio No. | Placa | Tipo | Marca Aa 

' har F* | rose | Hur 135.48 2290000 | $72M7% $1568206 
Up 

2 N-17693 Eg Toyota HE Lux 86,403 $22.900.00 $7,217 9% $15,682.06, 
Up 

Sub total renovaciën $31,364.12 

1 vehiculo odicional para atender actividades de lo presidencia del CDAMP $14,000.00 

TR jconal para olender demandas odicionales por Delegociones $22.900.00 

1 motocideia para Delegaciones (Libre gestiën) $1,30000 

otal con un vericulo odicional SAY 564.12 

EN 

    

   

   



  

me 

Los sefiores Directores analizaron detenidamente la presentacién efectuada 

instruyeron aue es pertinente aue la Gerencia Administrativa prepare un Proyecto de 

Politica de Compra, Renovaciéën Y Depreciaciën de la Flota de Vehiculos de la AMP 

ague se proyecte para un plazo de por lo menos Cinco Ofos. Al preparar esa Politica se 

como son el gasto de combustible y 

la seguridad tambiën es factor 
deben tener en cuenta variables muy importantes, 

analizor aué vehiculos son mas @CONGMICOS; 

importante, pues existe mayor riesgo cuando se circula en las carmeteras 

onsiderarse ague por 

en Un vehicylo 

peguefio, gue si se viaja en Un vehiculo més grande; debe c 

razones de trabajo nuestro personal tiene aue desplazarse por caminos no asfaltados o 

cameteras aue no se encuentran en buen estado. y analizar aué vehiculos deben ser 

de doble tacciën y cudles de traccion sencila. El estudio aue se presente a este 

Consejo debe comprender cuënto personal se movilza en No U otro sentido; es decir, 

de la Oficina Central hacia las Delegaciones y viceversa: o ente Una U ota 

Delegaciéën: o en el &rea de infivencia de las Delegaciones; para aue se justifigue el 

tamano del vehiculo gue se pretende adauirir; considerar gue un vehiculo tipo pick-up 

es mas verstil gue un automêvil sedan, pues se puede trasladar personal y corga. Los 

sefores Directores al darse por enterados instruyeron al sefior Gerente Administativo 

ague en cuanto se tenga terminado el documento de Politica, se traiga a conocimiento 

de este Consejo. VI) CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADORENOS. El sefior 

Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, y el sefior Gerente Portyario, Ing. 

informaron aue el martes 3 de mayo recién pasado, se 

on representantes de la empresa Consultora Intermacional 
Ramoén Herrera Coello, 

reunieron en la AMP c 

NATHAN ASSOCIATES CORPORATION, aue ha sido subcontratada por IFC y el Banco 

Mundial, para asesorar a CEPA en el tema de la concesiéën de los puertos estatales 

salvadorefios. En la reunién hubo oportunidad de aclarar a los ejecutivos de NATHAN 

las competencias legales aue le comesponden a la AMP en lo aue se refiere a la 

concesiën. Por otra parte, se estê programando una nueva reunién con el Presidente 

de CEPA, sus Asesores y técnicos, para definir olgunos aspectos del Puerto de La Unién 

Centoomericana avue todavia continVan pendientes, tales como la operaciën de los 

remolcadores en dicho Puerto, el mantenimiento del canal de acceso, etc. A 

continuaciën, el sefior Director Ejeculivo informé aue la Doctor Patricia Benavente, 

Consultora internacional de nacionalidad peryana, contratada por la AMP para dué 

nos Gsesore en los temas de la concesiën, ya envië el Plan de la Supervisiën due 

ejerceré la AMP respecto del proceso de concesién; dicho Plan fiene cinco apartados: 

1) Objetivos: 2) Etapas; 3) Acciones; 4) Insumos y 5) Recursos. Despuéës aue se termine 

de revisar y discutir el Plan, se presentara para conocimiento y aprobaciën de este 

Consejo. En cuanto al Proyecto de Decreto Legislativo aue contiene las Bases para la 

Licitaciën de los Puertos, Comunicaron aue los sefores Diputados de la Comisién de 

Hacienda de la Honorable Asamblea Legislativa, todavia no han puesto en agenda 

cuando comenzarên a discutir el Proyecto. Los sefiores Directores se dieron 

enterados e instuyeron al sefior Director Ejecutivo aue con el apoyo de la Gere 

Portuaria y sus fécnicos, se haga un estydio comparalivo y una presentaciën a 

Consejo de los res procesos de concesiën aue se han dado en los vifimos diez ONo 

are 

por 

ncia 

este 

s: el  



  

  
  

Con el estudio comparativo se pretende delimitor los fortalezas y EA me, rdtivo 

pudiera presentar el actual proceso. VI) VARIOS. 1) ASPECTOS LABORALES EN LA AMP. 

Con el objeto de analizar algunos aspectos de Cumplimiento del Reglamento Intermo 

de Trabajo y de los Contratos Individuales de Trabajo, los sefiores Directores sefialaron 

la conveniencia de contar con una Comisiéën Especial aue le de seguimiento constante 

aa esos aspectos laborales. RESOLUCION No. 054/2011. Los sefiores Miembros del 

Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Integrar una Comisién Especial aue 

analzaré y le daré seguimiento a los Cass relevantes de cardcter laboral aue se 

presenten en la Institucién; al cumplimiento de lo prescrito en el Cédigo de Trabajo, en 

el Reglamento Interno de Trabajo de la AMP y en los Contratos Individuales de Trabajo 

firmados con el personal de la Institycién. Dicha Comisiën estaréê presidida por el sefior 

Presidente del Consejo Directivo, Capitan de Navio DEM René Emesto Heméndez 

Osegueda: y ademd&s integrada por los sefores Directores Ingeniero José Fredy Villalta 

Barberena, Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Ingeniero Jorge Eduardo Castilo 

Urmrutia; y por el sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei. Se invitar& a 

Osistir a las sesiones de la Comisién al Licenciado Carlos Roberto Urbina Blandén, 

Fspecialista en Derecho Laboral gue fye contratado para asesorar al Consejo Directivo 

en aspectos laborales. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por 

terminada la sesiën a las veinte horas con treinta minutos del dia de su fecha. 

    

José Frefiy Vlllalta Barberena 

PH 
o 

Roger Martin Avilez Herdocia José Roberto Mirand 

é s—A— f LA 

Jorde Eduardo Cositi Vrruto 

ACTA NUMERO VEINTE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

con treinta minutos del dia once de mayo de dos mil once, en las oficinas de la AMP 

ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nimero auinientos ocho, se 

procede a constituir el au6rum y cCelebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên presentes: 

Capitén de Navio René Emesto Hemdndez Osegueda. Director Presidente, guien 

preside la sesiën: Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: 

licenciado José Mario Magaia Granados. Director Propietario; Lic. Roger Martin Avilez 
Herdocia, Director Propietario; lcenciado José Roberto Miranda Alegria, Director 
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iector Suplente. AUSE 
do C astillo vrroiia, Direc , sa NTES E 

Jorge Eduard? tor Propielario: Lcenciadg N 
Direc 

Barberend: 
Oe, 

EXCUSA: Ingeniero Josê Fredy Vilalia les Ingeniero jvan José Gliammattel Fer 

7 , GUGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA j 

a la agenda siguiente. II) LECTURA 

| acta cormespondiente ag la si 

Suplente: Ingeniero 

Javler Calvo Caminos, Director Supl 

n) VERIFICACION DÉ 
6m Y se desoroll 

Se da lectura a 

Director Ejecutivo. 

procede a verificar el aU 

MNR ae de mayo de dos mi once, la Cual se Opruebg 

NOmero CD-AMP/19/2011 del cuatro APROBACIGN DEL 

unanimidad y se procede a la fIMA de la rie d WE Ge 

'6N DE LA DECLARACT” DE PROTECCIGN Y CERTFICAC El Ingeniero José Roberto Bcolan, 
LEOS. 

INSTALACIGN PORTUARIA A ALBA aid dreine 

Castro, Encargado de Seguridad Portvaria, de la 
Porig 

; io. presentaron el info 

Licenciada Sandra Margarita Recinos. Técnico Portuarlo. P Me para . 

j rtuarias Osteri 

aprobaciën del Plan de Protecciën de los Instalaciones Po ' i  aaedj lo 
j Instalacion 

Declaraciën de Cumplimiento Plan de Protecciën de las es Portuoia 

“Terminal Marflima de la empresa Alba Petrêleos de El Salvador SEM. de Vr 

departamento de Sonsonate, por un Plazo & 

de Seguridad Integral y el Cédigo Intemaeiong 

Y 

ubicada en el municipio de Acdjulla 

Cinco afios. @ue segun el Reglamento ei 

para la Protecciéën de Buaues ë instalaciones Porluarias, Coédigo PBIP, cada 'Nstalaciër, 

portvaria, elaboraré y mantendrê. basêndose en la Evalvaciën de la Protecciën de lo 

Instalaciën Porlvaria, un plan de protecciën de la instolacién portuaria adecyadg Para 

la interfaz buave-puerto. El objefivo del PPIP es @segurar la aplicaciën de megigg, 

destinados o proteger la instalaciën portvaria Y los bugues. los personas, la carga, las 

unidades de transporte, las provisiones de a bordo o el buaue, de los riesgos de un 

suceso ave afecte la protecciën maritima. Por lo aue para darie seguimiento ag 

solicitud presentada por la Doctora Luz Estrella Rodriguez de Zuniga, Representanie 

Legal de Alba Petrêleos de El Salvador SEM. de C.V. segun nota Ref. GP-ALPE-C-AMP. 

192, recibida por la Unidad de Seguridad Portvaria en fecha 4 de mayo de 2011, 

Concerniente a la aprobaciën del Plan de Proteccién de las Instalaciones Portyarigs 

“Terminal Mariima de la empresa Alba Petréleos de El Salvador SEM. de C. vr, 

Ubicada en el municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate, la Unidad de 

Seguridad Portyaria ha realizado los pasos cormespondientes segUn el Manual de 

Procedimientos Portyarios, y recomienda la aprobaciën de éste Consejo Directivo del 

Plan de Proteccién de las Instalaciones Portyarias [PPIP). A continuaciën se detallan las 

@Eciones realizadas para la aprobaciën de dicho plan: Para el proceso de evalyaciën 

del PPIP, Seguridad Portyaria realizé dos grandes procesos: 1) Evalvaciéën del contenido 

del plan de protecciéën aue estuviere apegado a normativa. 2) Evalvacién fisica y 

documental en las instalaciones de la Terminal Maritima. DESARROLLO: 1) La Unidad de 

Seguridad Portyaria, tomando en cuenta la normativa anteriormente citada elaborê 

res distintas evalvaciones del contenido, retomando esencialmente dos 
Cconsideraciones siguientes: a) Prescripciones obligatorias del Arliculo 13 Plan de 
Protecciën de las Instalaciones Portuarias del Reglamento de Seguridad Integrol 
EA obligatorias parte A del Cédigo PBIP Y recomendatorias de la parle B del 

Cédigo PBIP, conteniendo 37 items de evalvaciën (ANEXO 5) y; b) Documentaciën de 
apoyo fécnico proporcionado por la Prefectyra Naval Argentina, conteniendo 10 
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tems de evalyacién. 2) Para la evolvaciën fsica se le notificé ala Representante. 

de Alba Petrêleos mediante Resoluciën Fjecutiva de fecha $ de mayo de 2011,    reolzaria Una inspecceiën in situ, el dia é de mayo de 201 1, con el objetivo de verfter D. - 
idoneldad y adecuaciën del plan de protecciën ala realidad fiica de sus instalaciones 
Y en cumplimiento con el Manual de Procedimientos Portuarios. En esta inspeccién 
estuvieron presentes los ingenieros Mauricio Emesto C&ceres y Sabino Alonso Ramirez, 
ulenes se desempefiarên como Ofciales de Proteceiën de los Instalaciones Portvarias, 
CUYO proceso de habiltaciën en la AMP estê en tr&amite. Para el proceso de evalvaciën 
fisica se realizaron los pasos siguientes: a) Se realizé un cuestionario de las partes 
esenciales fisicas de protecciën de la instalacién portuaria. b) Levantamiento de Acta 
due hace constar la realzaciën de la verificaciën. OBSERVACIONES: 1) La Terminal 
Maritima iniciar& por primera vez operaciones portuarias, y aVn no tiene implantado 
todos los procedimientos de seguridad, operaciones y seguridad industrial, por lo aue 
su efectividad se comprobar& una vez inicie sus operaciones. 2) Por no estar en 
operaciones, no se observé NINGVN disposifivo de seguridad para la seguridad 
maritima, pero por estar ente a las instalaciones del Puerto de Acajutla compartirén 
medidas de seguridad Contempladas dentro de sy Plan de Protecciën. 3) En el Anexo 
17 del Plan de Protecciën han cConsiderado mejoras, cuya implantaciën se ha 
plasmado en un cuadro de proyectos de inversiën, siendo una de ellas la instalaciën 
de una cAmara de CCIV orientada permanente hacia el punto de amarme de 
multiboyas y cuya ubicaciën ser& en el Puerto de Acajutla. 4) Seguridad Portuaria, 
durante el lapso de cinco afios, reolzar& verificaciones periëdicas a todos los 
procedimientos contenidos en el Plan de Protecciën Y €on el auxilio de la Delegacién 
Local de la AMP, se mantendr& un continuo control ague permmitirê certificar la 

idoneidad de su efectividad, por lo aue en este lapso ya estarén definidas todas las 

operaciones porluarias. RECOMENDACION. Durante la verificaciën efectuada de 

conformidad con la Parle B Numeral 16.62 del C6digo PBIP “Declaraciën de 

Cumplimiento de la Instalaciën Portyaria", se ha comprobado ague las Instalaciones 

Portyarias “Terminal Maritima de la Empresa Alba Petréleos de El Salvador SEM. de C. 

V.", ubicada en el municipio de Acajulla, departamento de Sonsonate, Cumple las 

prescripciones pertinentes al Reglamento de Seguridad Integral de la AMP, al Capitulo 

XI-2 del Convenio SOLAS y de la parte A del Cédigo PBIP aue tanto la inspecciën de 

proteccién, asi como el contenido del Plan de Protecciën, han permitido verificar el 

Cymplimiento del Plan de Proteccién, por lo tanto, la Unidad de Seguridad Portuaria, 

sugiere expedir la DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DE LA INSTALACION PORTUARIA 

por $ afos segun el numeral 16.62.3 Parte B del C6édigo PBIP, el cual estar& sujeto a 

inspecciones periëdicas y anvales obligatorias de parte de la AMP. RESOLUCION No. 

055/2011 Los sefiores miembros del Consejo Directivo, en base a los Art. 10, numeral 2: 

7, literala y 13 del Reglamento de Seguridad Integral y a la Parte A, Capitulo X-2 del 

anexo SOLAS 1974, enmendado y Parte B, Capitulo XI-2 del anexo SOLAS 1974, 

enmendado, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Expedir la Declaraciéën de Cumplimiento 

de la Instalaciën Portvaria de la "Terminal Marilima de la Empresa Alba Petréleos de El 

Salvador SEM. de C. V .", ubicada en el municipio de Acajulla, deparlamento de 

Sonsonate, por vn plazo de cinco afios contados desde el dia 17 de mayo de 2011    
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hasta el 16 de mayo de 2016. ') La cerliicaciën otorgoda AUeda sujeta & 

inspecciones periëdicas y anvoles obligatorias porparterde: io AMF. Ordanar al 

REMS el registro y la entrega del Certificado de la Declaracién de Cumplimiento de la 

Instolaciën Portvaria. IV) MISION OFICIAL TERCER FORO DÉ FORMACION DE MARINOS. 

RATE AA MAN. Bsofio Prodderie dd! Cordier Dkectvo- Copian de: Novio Ron 

Ernesto Hernêndez Osegueda, inform6 due sê ha recibido invitaciën de la Comisiën 

Centroamericana de Transporte Maritimo (COCATRAM). Para participar en el Tercer 

Foro Centroomericano de Formaciën y Colocaciën de Matinos “Hazie a la Mar', n 

reolizarse los dios 23 y 24 de mayo de 2011, enla ciudad de Tegucigalpa. Replblica 

de Honduras. El objeto principal del FORO es promover e impusar la Formaeiën y 

Colocacién de Matinos en Centroamérica, para incentivar la generacién de empleos y 

contibuir ol desorollo socioeconêmico de la regiën. La participante Propuesta para 

este Foro es la Licenciada Maria Flizabeth Dioz de Pineda, Fncargada de Actividades 

Navieras, de la Gerencia Marifima. Los gastos de boleto aéreo, hospedaje y 

olimentaciën serên cubiertos por la COCATRAM; por lo due la AMP solo otorgaria ia 

licencia con goce de sueldo y demés gastos due fveren aplicables segun el 

Reglamento Intermo de Viëticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. RESOLUCION No. 056/2011. Los sefiores miembros del Consejo 

Directivo. ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) Autorizar la participaciën de la Licenciada 

Moria Elizabeth Diaz de Pineda, Encargada de Aclividades Navieras de la Gerencia 

Maritima, para ave participe en el Tercer Foro Centroamericano de Formaciéën y 

Colocaciéën de Marinos "Hazte a la Mar", a realizarse los dias 23 y 24 de mayo de 2011, 

en la civdad de Tegucigalpa, Republica de Honduras. b) Conceder misiën oficial y 

permiso con goce de sueldo a la licenciada Maria Elizabeth Diaz de Pinedo, 

Encorgada de Actividades Navieras y demés gastos aue fuveren aplicables segun el 

Reglamento Intermo de Viëticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales ol 

interior y Exterior del Pals. V) EXPOSICION SOBRE PROYECTO DE LEY DE ASOCIOS PUBLCO 

PRIVADOS. FI Licenciado Manuel de Jesus Tores Gavidia, Encargado de Concesiones Y 

Contratos de la Gerencia Portyaria y el Licenciado Herson Roberto Pineda. Abogado 

de la Gerencia Legal presentaron el anélisis Técnico Legal, realzado al Proyecto de Ley 

de Asocios PUblico Privados en referencia a la Ley General Marifimo Portuano. 

Introduccién: Asoclos PUblico Privado (APP): $e dan cuando el sector privado proveë 

directamente un servicio publico o constuye una obra de utlidad publca. pero 

aplicacién en ocasiones supone la participaciën financiera del Estado para hacer 

rentable el proyecto, ya ave los mismos siempre son de alta rentabiidad social: per: 

boja rentabiidad financiera. Fjemplos de contratos APP son: Contatos de Gerencia. 

Privotizaciones, Conceslones, Subsidio a la demanda. Etc. OBJETO DEL PROYECTO DÉ 
LEY DE APP. El objeto del Proyecto de Ley de APP, es estoblecer un marco normal? 

aue maraue las we del juego. en lo referente al desomollo de proyectos de APP. os 

como la celebraci ej ; , 

la participaciën ad ES He re Ee ee mr 

concede un rol protagénico, ya aue tiene int id Posbee rede de ha, st 

APP y hasta la suscripciën del contrato aue Ee ies dee es 
auto ese de AE de dicho provecto. Su rol principal s 

entre okas tunciones gue estable€? 

ers 
mm 
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Proyeclo de Ley de APP. INSTITUCIONES CONTRATANTES DEL ESTADO. Pueden 

  

tol calidad el Organo Fjecutivo, las instituciones de carêcter auténomo, incl € N C lys 

el ISSS, asi como los municipios, siempre aue el proyecto verse sobre la prestagén ar 

provisién de un servicio de sy competencia. (Previo convenio con PROESA). TAABIENSesd 

puede interpretor aue los Organos Legislativo y Judicial, no podrên ser sujetos de esta 

Ley. Comentaron los exponentes aue el Organismo Fiscolzador de Asocio PUblico 

Privado, aue se abrevia OFAPP, como instituciën auténoma tiene por objeto la 

fiscolzaciën técnica de las Instituciones Contratantes del Estado, en el ejercicio de sus 

funciones relativas al cumplimiento de los niveles de servicio, los estêndares técnicos Y 

demas reglas tarifarias comprendidas en los contratos de APP. Ademds de proteger los 

derecho de usuarios. ENTE REGULADOR O FISCALIZADOR PRE- EXISTENTE A LA VIGENCIA 

DE LA LEY DE APP. En las &reas en las gue existieran entes reguladores o fiscalizadores 

sectoriales, las potestades del OFAPP contempladas en esta ley serên ejercidas por 

tales entes sectoriales. Cada vez gue esta ley se remita al OFAPP, se entenderd aue se 

remite igualmente a los organismos reguladores o fiscalzadores gue hicieren sus veces. 

EJECUCION DE COMPETENCIAS. Es de hacer notar gue si una atribuciën de fiscalizaciën 

aue actyalmente la tiene la AMP, es otorgada al OFAPP, por la entrada en vigencia 

del Proyecto de Ley de APP, dicha afribucién seguiré siendo ejercida por la AMP, pero 

la forma de ejercer la misma ya no estaria enmarcada en la LGMP, si no en la Ley de 

APP. SUPREMACIA DEL PROYECTO DE LEY DE APP. El Proyecto de Ley de APP, tiene un 

blindaje de supremacia por especialidad, ya gue en todo lo gue ella regule de manera 

distinta a otras leyes (Ejemplo LGMP) prevalecer& sobre @éstas, inclusive la LGMP, 

LACAP, etc. La Uiima norma digna de mencién es el Art. 101 "Prevalencia de tarifas 

contractuales", con ella se establece un congelamiento de las tarifas aue haya 

Oprobado la AMP, y hayan sido establecidas en el contrato de concesiën, ya aue 

tendrén carécter de exclusiva, y no se podrén modificar de oficio mientras este vigente 

el Contrato. RESOLUCION No. 057/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: Instruir al sefior Director Fjecutivo, para aue con el 

apoyo de la Gerencia Portvaria y la Gerencia Legal, se emita un dictamen con la 

posiciën institucional y sea enviado a Casa Presidencial. VI) VARIOS. 1) DIETAS DEL 

CONSEJO DIRECTIVO Y GASTOS DE REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO. El sefior Gerente Administrativo, Licenciado Carlos René Luna, dio a 

Cconocer ague segVn el Arliculo 8 de la Ley General Maritimo Portyaria (LGMP), el 

Conseio Directivo de la AMP (CDAMP) se reunirê al menos cada auince dias o cuando 

sea necesario. Termina dicho Articulo asi: “Solamente los Directores Propietarios o los 

Directores Suplentes aue actgen en representacién de ésos, incluyendo el Presidente, 

gozarén de dieta, cuyo monto y mecanismos de Gajuste se establecerên 

reglamentariamente". También expuso aue en la Ley de Salarios del Ejercicio Fiscal 

2011, en el Diario Oficial del 8 de diciembre de 2010, pégina NAmero 876, rubro Nmero 

4307, al referise a la Administraciën, Normalizacién, Regulaciën y Vigilancia de la 

Autoridad Marfima Portuvaria, dice aue los cinco miembros propietarios del CDAMP, 

devengarên en concepto de dietas, la suma de $150.00 cada uno, por sesiën a la due 

osistan, sin gue puedan devengar més de $600.00 mensuales, aun cuando se reënan 

ms de cuatro veces al mes. Expuso aue desde aue se fundé la AMP en el afio 2002, no 

    

   



  

  

ha hobido ningun aumento en la dieta de los sefiores Directores, a Pesar gar 

incremento en el Costo de la vida en los nueve afos transcurridos desde la €reaciën ge 

la AMP. Aunaue la LGMP, en su Articulo 8 dejé dl Consejo Direclivo la potestag de 

establecer en un Reglamento el monto y mecanismos de ajuste de los dietas del 

Conselo Directivo, ese mecanismo no se ha aprobado todavia por este Consejo; y por 

otra parte, existe el obstêculo de gave en la Ley de Salarios se dejé una suma rigida, gue 

s6lo puede modificarse si se reforma dicha Ley. Los seftores Directores comentaron gye 

es procedente aumentar el monto de las dietas y aprobar los mecanismos de Ojuste, 

tol como lo ordena la misma LGMP: al preparar las modificaciones en el Reglaments 
Intermo del Consejo Directivo se debe considerar aue la dieta del Presidente de 

Consejo Directivo sea mayor a la del resto de los Directores, considerando aue sy 

responsabilidad institycional y legal es mayor aue la del resto de los Directores, por ser 

auien ejerce la representacién legal, judicial y extrajudicial de la AMP. Expresé ef 

Gerente Administrativo aue de conformidad al Articulo é de la LGMP, la AMP goza de 

autonomia técnica, financiera y administrativa, on personalidad juridica y patimorio 

propio: por lo gue se tiene la potestad legal de aprobar todo lo relativo a dietas y otros 

gastos; asimismo, el Articulo 5é de la Ley de Administraciën Financiera del Estado (Ley 

AFI) establece ague la ejecucién presupuestaria de las empresas pUblicas no financieras 

se regirê por las normas técnicas aue establezca el Ministerio de Hacienda y 

supletoriamenie por sus propias normas y procedimientos consistentes con el grado de 

Gutonomia aue determinan sus leyes de creaciën. A continuaciën se refiié al cargo del 

Presidente del Consejo Directivo de la AMP; dio aue la persona aue ocupe esa 

posiciën, segun la LGMP, ejerce la representacién legal de la AMP y tiene facultad 

para fimar todos los actos pUblicos y privados gue sean necesarios para el debido 

Cumplimiento de sus fynciones; a pesar de esa enorme responsabilidad, aguien ostente 

la dignidad de Presidente del Consejo Directivo sélo puede cobrar dietas, como un 

Director més; y ni siguiera puede ejercer ofro Cargo o funciën gubermamental: no 

puede devengar salario en otra oficina gubernamental. Por la e@xperiencia recogida en 

los nueve afios transcunidos desde la creaciën de la AMP, se ha evidenciado aue los 
CUatro Presidentes aue ha tenido el Consejo Direcfivo de la AMP son convocados Y 

asisten a reuniones en Ministerios y Oficinas PUblicas: son CONvoEAdoS por la Comisiën 
Centroamericana de Transporte Maritimo (COCATRAM) a sesiones de trabajo fvera del 
pais; participan en actos protocolarios institucionales dentro y fuera de la AMP; 
@COMPAafAaN al Director Ejecutivo a sesiones de Trabajo con Operadores Portvarios Y 
de Terminales Maritimas, con Prestadores de Servicios Portyarios y Con ofros usuarios de 
la AMP. Los Presidentes del Consejo Directivo frman las certificaciones de los acuerdos 
tomados en el Consejo Direclivo y velan Continuamente por la byena marcha del 
Consejo Directivo y de la Instituciën: tambiën Supervisan el cymplimiento por parte de 
la Administracién de las resolvciones del Consejo Directivo. Mencioné el sefior Gerente 
Administrativo el principio Constitucional de aue todo trabajo debe ser remunerado: 
Cormesponde pues al Consejo Directivo Corregir esa sityaciën: lo cual se lograria si se le 
aprueban gastos de representaciën al Presidente del Consejo Directivo. Manifesté due 
la figura de los gastos de representaclên estê prevista en la Administraciën POblica Y 
gozan de esa prestaciën los Presidentes de la Instituciones Auténomas as como los   
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Ministros y los Vice Ministros de Estado. (@ZéN por la cual seria procedente autorjza orel |. 
pago de tales gastos al sefior Presidente del Consejo Directivo. Los sefores Directores '| 

XPrEsAroN SU CONforMidad para aue se corija esa situaciën, por lo aue serdebe | 
incorporar en el Reglamento Interno del Consejo Directivo lo relativo a las funciones 
aue realiza el Presidente del Consejo, el monto de los gastos de representacién y el 
mecanismo de ajuste corespondiente. Los sefiores Directores comentaron aue se debe 
dejar asentado en el acta gue los Miembros del actyal Consejo Directivo terminarên 

sus funciones el dieciocho de junio de 2011; aue al hacer estos cComentarios sobre las 
dietas y gastos de representaciën del Presidente no les mueve ningin interés 
ecoNéMICo, Pues se desconoce si algun Director va a ser reelegido en el cargo: no 
obstante, consideran de justicia ameglar desde ahora la sityacién planteada, por lo 

Gue se deben tomar las acciones conducentes a tal objetivo, para aue auienes 

ocUpen en el futuro el cargo de Director de la AMP , reciban Una remuneraciën de 

aCuerdo a sy responsabilidad y servicio. RESOLUCION No. 058 /2011. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, con base en los Arficulos é y 10 de la Ley General 

Maritimo Portuaria, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Encomendar al sefior Director 

Fjecutivo aue instuya a las Gerencias Administrativa y Legal aue presenten una 

propuesta de modificaciones en el Reglamento Intemo del Consejo Directivo de la 

AMP, para introducir en el mismo los mecanismos de ojuste de las dietas gue se pagan 

a los Miembros del Consejo Directivo; también se deben enumerar las funciones gue 

desempefia la persona @aue ostenta el cargo de Presidente del CDAMP; la 

obligatoriedad de pagarle gastos de representaciën a dicho funcionario y el 

mecanismo de ajuste de tales gastos. 2) Instruir al Jefe UFI aue al elaborar el Proyecto 

de Presupuesto del afio 2012 se considere el incremento en las dietas de los Miembros 

del Consejo Directivo de la AMP y los gastos de representaciën del Presidente del 

Consejo Directivo. 3) Encomendar al sefior Director Ejeculivo aue con el apoyo de las 

distintas Greas de la AMP, gestione ante el Ente Rector y ante el Ministerio de Hacienda, 

ague se reconozca gue la Ley General Maritimo Portyaria ordend en el Articulo 8 de la 

misma, avue el monto y los mecanismos de ajuste de las dietas de los Miembros del 

Conseio Directivo de la AMP, se establecerên en un reglamento due aprobarê el 

Consejo Directivo de la AMP. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se 

dio por terminada la sesiën a las veinte horas con treinta minutos del dia de su fecha. 

n 
René Ernesto JH ez Osegueda 

; eg 

José GEE se Eduardo Casllllo Urutla 
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Roger Martin Avilez Herdocla José Roberto Miranda Alegria   
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ACTA NUMERO VEINTIUNO SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

con treinta minutos del dia dieciocho de mayo de dos mil once, en las oficinas de la 

AMP Ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nymero auinientos OCho, 

se procede a constituir el auërum y cCelebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên 

Dresentes: Capitên de Navio René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, 

auien preside la sesién: Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director 

Propietario; Lcenciado José Mario Magaiia Granados, Director Propietario: Lic. Roger 

Martin Avilez Herdocia, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, 

Director Propietario: licencliado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente: 

Ingeniero Jorge Eduardo Castillo Urrutia, Director Suplente; Licenciado Marco Javier 

Calvo Caminos, Director Suplente; 'Ingeniero Juan José Giammattei Fernéndez, 

Director Eiecutivo. I) VERIFICACIGN DEL GUGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se 

procede a verificar el guérum y se desarrolla la agenda siguiente. !) LECTURA Y 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta corespondiente a la sesiën 

NUmero CD-AMP/20/2011 del once de mayo de dos mil once, la Cual se apryeba por 

unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) MISION Y VISION DE LA AMP. La 

Licenciada Ana Maria Morales de Osegueda, Encargada de Relaciones PUblicas y 

Comunicaciones, dio a conocer las modificaciones a la Misién y Visiën de la AMP. 

ExXpresé la Licenciada de Osegueda, aue el pasado siete de enero de 2011, se aprobé 

el documento final de Planeacién Estratégica 2010- 2014, presentado por la Empresa 

RAPSODA, S.A., en el aue la FASE 1 “Estilo Estratégico" comprendia: La MISION; VISION y 

VALORES de la AMP. Redacciéën actual de la Misién: “Regular Controlar, habilitar, 

registrar al subsector maritimo portuyario, asi cComo representar a El Salvador en 

organismos intermnacionales y demé&s competencias gue nos confiere la ley, por medio 

de la Ley General Maritimo Portyaria y sus Reglamentos en beneficio de todos los 

salvadorefios para mejorar la competifividad del pais, en nuesto cardcier de 

autoridad reguladora del sector mariimo portuario". Comentarios: En el caso de la 

Misiën, tal como se encuentra redactado el texto, los conceptos de regulaciën, 

Control, habilitaciéën y registro son confusos y redundantes: de tal manera aue no 

delimitan el marco de accién, de cumplimiento o de regulacién. Se propone la 

siguiente redaccién: Misién: “Regular y controlar las actividades maritimas y portuarias 

en los aspectos técnicos, econdmicos y administrafivos, asi Como representar a El 

Salvador en organismos internacionales, contibuyendo a dinamizar el desamollo del 

pais". Redacciën Actual de la VISION: “Ser una institucién altamente especialzada en 

aspectos maritimos y portuarios, reconocida a nivel nacional e internacional, Eon 

independencia de criterio técnico, asesorando al Ejecutivo y a los regulados en los 

temas relacionados al sub-sector". Comentarios: Percepcién de esta visiën: AMP 

egocéntrica dedicada a ella misma, no proyecta ser una institucién orientada a la 

poblacién. Se Propone la siguiente redaccién: “Visién: Ser la instityciën especializada 

en aspectos maritimos y portuarios, con reconocimiento a nivel naciondal £ 

intermacional, e independencia de criterio técnico para asesorar en los temas 

relacionados al sector”. RESOLUCION No. 059/2011. Los sefiores miembros del Conselo 

Directivo, con base en la propuesta presentada por la Encargada de Relaciones   EE as 
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PUblicas y Comunicaciones, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Aprobar La Misién y /isié N 
de la AMP, as: MISION: ““Regular y controlar las actividades marifimas y portyarias* 
los aspectos têCnicos, econGMICos y administrafivos, osi cComo representar a EI salva OS directivo 
en organismos intemacionales, Contribuyendo a dinamizor el desarollo del pais"", 
VISION: 

    
“Ser la instituciën @specializada en aspectos marifimos Y portuarios, con 

reconocimiento a nivel naciondal & internacional, e independencia de criterio técnico 
para asesorar en los temas relacionados al sector”. 1V) INFORME DE PARTICIPANTES EN 
ASAMBLEA ANUAL DE REPICA. ORGANIZACIGN DE REPICA 2012 EN EL SALVADOR. El sefior 
Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, y el sefior Director Ejecutivo, Ingeniero 
Juan José Giammattei Fernéndez, informaron de sy participacién, juntamente con el 
Gerente Portuario, Ingeniero Ramén Herrera Coello, en la Asamblea Anual de REPICA 
(Reunién de Empresas Portyarias del Istmo Centroamericano), celebrada en la ciudad 
de Guatemala, Republica de Guatemala, del martes 10 al viernes 13 de mayo de 2011. 

H| evento se desarollé en el Centro de Convenciones del Hotel Camino Real, con el 

apoyo de la Comisién Portyaria Nacional de Guatemala. El jueves 12 de mayo, en un 

acto solemne dentro de las disertaciones de la REPICA, se efectué la ceremonia de 

firma del Convenio de Cooperaciën Interinstitucional ente la Autordad Portuaria 

Nacional de Guatemala (APN) y la AMP. A la REPICA asistié Un numeroso grupo de 

empresarios y de representantes de instityciones portuarias centoamericanas. HUubo 

@Xposiciones Magistrales de parte de consultores intemacionales: se conocié de temas 

de gran interés tendientes al desarrollo de los puertos de la regién. Explicé el sefior 

Director Ejecutivo aue de conformidad al Reglamento aue rige la REPICA, las 

Asambleas Anuales se celebran en cada uno de los paises centroamericanos, en 

forma rotativa, siguiendo el orden geogrêfico de los paises, de norte a sur. En 2006 le 

Cormespondié a El Salvador ser la sede de la Asamblea Anual: después siguié Honduras; 

lvego Nicaragua en 2008: despuéës Costa Rica; en 2010, Belice; este aAo en Guatemala 

y el préximo afio, 2012, es nuestro pais el gue reglamentariamente debe organizar la 

Asamblea. Los sefiores Directores comentaron aue en 2006 la Asamblea en El Salvador 

fue un éxito rotundo; fue inaugurada por el sefior Presidente de la Replblica y vinieron 

muchos participantes de la regiën. Se dijo aue es una gran oportunidad para proyectar 

a nuestro pais en los temas portuarios, considerando aue el préximo afio es posible 

aue inicie operaciones el nyevo Puerto de La Uniën Centroamericana. En cuanto a la 

organizaciën, se tiene la experiencia adauiida al organizar la REPICA 2006 y toda la 

planificaciën ague hizo la Encargada de Comunicaciones y Relaciones POblicas, 

Licenciada Ana Maria Morales de Osegueda, para aue se celebrara la Asamblea 

General de la CIP-OEA en El Salvador, en 2009. Se tiene previsto gue la Reuniën se 

Celebre entre los meses de abril y mayo de 2012, dependiendo de ofros eventos 

regionales, para no interferir con otras actividades del sector. RESOLUCION No. 

060/2011. Los sefores Miembros del Consejo Directivo, en cumplimiento de lo 

establecido en el Reglamento de REPICA, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Encomendar 

al sefor Director Fjecutivo aue, con el apoyo de todas las éreas de la AMP, 

especialmente de la Encargada de Comunicaciones y Relaciones PUblicas, se prepare 

un Plan de Organizaciën de la REPICA 2012, con el respectivo presupuesto: indicando 

las posibles fuentes de financiamiento. V) 'INFORME DE LA ENTREGA DE    



  

RECONOCIMIENTO A ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR, SEM. DE C.V. Elsefior Diegjar 
Eiecutivo. Ingeniero Juan José Giammattei Feméndez, se refiio al acto celebragg el 

dia de oyer, martes 17 de mayo, a partir de las 10 A.M. en el Hotel Sheraton Presidente, 

en el aue la AMP, entregé a ALBA PETROLEOS la Declaraciën de Puerto Seguro. 

Asimismo, segun lo acordado por este Consejo Directivo mediante Resolveiën 

No. 016/2011, de fecha nueve de febrero de 2011, se entregé a ALBA PETROLEOS Un 

Diploma de Reconocimiento por la eficiencia y empefio demostrados para CUMPIr 

con todos los reguerimientos técnicos aue se les hicieron por parte de la AMP. Los 

palabras de ofrecimiento del acto estuvieron a cargo del sefior Presidente del Conseio 

Directivo, Capitén de Navio DEM René Emesto Hemdndez Osegueda, auien entreg6 el 

Diploma mencionado. También participé el sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José 

Giammattei y el sefor Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena. Se dio g 

Conocer al publico avue la labor de revisién y aprobacién a ALBA PETROLEOS fue un 

proceso de tres afios gue culminé con éxito gracias a la disposiciën de los ejecufivos 

de la empresa petrolera para cyumplir con las insttycciones reglamentarias recibidas. En 

representaciën de Alba Petréleos asistié la Dra. Luz Estrella Rodriguez de ZVnigo, 

Vicepresidenta de la entidad y Alcaldesa de Apopa; también asistié el Directivo de la 

citada empresa, sefior Orestes Ortez Andrade, auien es Diputado de la Asamblea 

Legislativa.; estuvo presente el sefor Alcalde de Soyapango, Don Carlos Ruiz y altos 

ejecutivos de ALBA PETROLEOS. Asistieron representantes de los principales medios de 

prensa, radio, televisién y periëdicos digitales; y este dia se ha difundido la noticia con 

gran despliegue, por lo aue se puede afimar ague el evento fyue un éxito y le ha dadoa 

la AMP una éptfima proyecciën nacional. Los sefiores Directores se dieron por 

enterados. VI) INFORME FINANCIERO AL 30 DE ABRIL DE 2011. El Licenciado Nelson 

Guijada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucional UFI, presenté el informe 

financiero corespondiente al mes de abril del aAo 2011. Dijo gue en cumplimiento ala 

fyncién Técnica y Legal encomendado por el CDAMP sobre informar de la sityaciën de 

la ejecuciën presupuestaria, de toda la sityaciéën financiera de la AMP, dio a conocer 

el resuliado de la gestiën corespondiente al 30 de abril de 2011. A continuaciën 

presentê el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011-2010 (En Miles de Délares $) 

|  emame  | anm | oe | WERS hase 

                      

CEPA 584 5 5034 81.1 16.1% 

CORSAIN 53 146 93 637% 

RASA 23 53 -30 56.7% 

CENERGICA 52.0 37.1 149 40.3%) 

Servicos - AMP y Otros 853 32.1 532 168.6%) 
Total Presupuesto 7294 92.5 136.9]  28MA)   
  

Tambiën presenté el COMPARATIVO DE ENGRESOS 2011-2010 (En Mlles de 

Délares$)   
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Si 
Personal 386 2 377.0 92 Cnaselo birectivo 
Bienes y Servicios 93.9 67.1 26.7 40% 
Activos Fijos 62 oo 62 100% 

uros, Transferencias y Otros 93.4 100.6 -1.2 27% 

Total 679.el 44.7 34.9 id             

Tambiën presenté el COMPARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2011-2010(En Miles de 
Délares) 

  

Los seftores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. VII) INFORME 
SOBRE LA CONCESIGN DE LOS PUERTOS ESTATALES DE EL SALVADOR Y MISION OFICIAL A 
PERU. El sefor Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Femdéndez, informé 

ave el Proyecto de Decreto Legislativo con las Bases para la Concesiën de los Puertos 

Fstatales Salvadorefos se encuenta actyalmente en la Comisién Técnica de la 
Comisién de Hacienda de la Asamblea Legislativa. Se fienen informes aue muy pronto 

se llamaré a la AMP a la Asamblea Legislafiva para gue se pueda exponer all nuesto 

punto de vista sobre el Proyecto. Asimismo, la préxima semana se Hiene previsto 

elaborar vna agenda aue contenga las visitas aue el &rea técnica de la AMP puede 

hacer a los representantes de las distintas fracciones politicos representadas en la 

Asamblea Legislativa. Por sy parte el seftor Presidente de CEPA, Ingeniero Luis Enriaue 

Cérdova, informé al sefior Director Fjeculivo aue es muy probable aue el 30 de mayo 

de 2011, la Comisiën de Hacienda lame tanto a CEPA como a la AMP a unag reuniën 

CoNjunta, para explicar los pormenores del proyecto de Decreto. Comenté gue en los 

primeros dias del préximo mes de junio, @speramos aue venga al pois la Doctora 

Patricia Benavente, de nacionalidad pervana, Consultora intemacional contratada por 
la AMP para gue nos asesore en los temas de la concesiën de puertos marltimos. En ese 

entonces esperamos la llegada al pois del Ingeniero Lincoln Flor, funcionario del Banco 

Mundial gue antes se desempefié en OSITRAN del Per), auien ha asesorado a la AMP 

en anteriores ocasiones. A Continuaciën el sefor Director Ejecutivo. Ingeniero Juan José 

Giammattei, planteë la conveniencia de reactivar el Convenio de Cooperaciën gue se 
fimé en 2008 con APN de Peru. Expuso aue del 22 al 24 de junio de 2011, La American 

Association of Port Aulhorities (AAPA). celebraré en Lima, Per, el XX CONGRESO 

LATINOAMERICANO DE PUERTOS, denominade "Los Relos Portuorios para Amérlca 

Latina: Compeltitividad y Eficacia para Adecuore al Nuevo Escenario Econémico     
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entidad de la cual ftue miembro la AMP, pero dejamos de pagar la Cuota anual de 

membresia en 2009 por motivos de austeridad y se les Comunicé aue no 

participariomos en adelante en actividades de la AAPA. Dijo aue en las actuoles 

citcunstancias del pais, para promover el Puerlo de La Uniéën Centroamericana, &s 

conveniente asociornos nuevamente en AAPA Y asistir a sus Congresos Y actividades 

de capacitacién. En consecyencia, solicité aue se autorice una Mision Oficial a Per, 

en los dias 20 y 21 del mes de junio de 2011, la cual tendria los obietivos siguientes: g) 

Sostener reuniën con la Avutoridad Porluaria Nacional de Per) (APN) sobre sus 

“Experiencias en los procesos llevados a Cabo para modemizaciën del sistema 

Portuario Nacional". b) Negociar con APN un Memorando de Entendimiento aue 

contenga las lineas generales de la cooperaciën ague podriamos recibir de su parte y 

posteriormente gestionar la firma del Convenio de Cooperaciën entre la APN y la AMP. 

Cc) Reunién con funcionarios de OSITRAN, para reactivar el convenio de Cooperaciën 

Técnica ya existente d) Discutir en Peru, con la Asesora Dra. Patricia Benavente, y con 

el Ing. Lincoln Flor, sobre el proceso de concesiën del Puerto de La Uniën de FI Salvador 

y el Rol de supervisiën del regulador en la concesiën. En los dias del 22 al 24 de junio de 

2011: Asistirén al XX CONGRESO LATINOAMERICANO DE PUERTOS, denominado “Los 

Retos Portuarios para América Latina: Competifvidad y Fficacia para Adecuarse al 

Nuevo Fscenario Econémico" de la AAPA y gestionar gue se nos cobre Como cuota de 

membresia una cuota més baja. En esa Misién Oficial a Per) participaria el propio 

Ingeniero Giammattei y también el Ingeniero Ramén Herrera Coello, Gerente Portyario, 

a auien la AMP le costeë sus estudios y viajes de acreditaciéën en el afio 2008. para aue 

se graduara con honores en el Programa PPM Latino impartido por la AAPA. 

RESOLUCION No. 061/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Direclivo, POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Autorizar gue la AMP se inscriba nuevamente y participe 

como Miembro Asociado de la Asociaciën Americana de Autoridades Portuarias. 

(AAPA).Autorizar el pago de la cuota de Membresia Anual aue cormesponda. 2) 

Autorizar la Misién Oficial a Lima, Per, del 20 al 24de junio de 2011, integrada por el 

sefior Director Ejecutivo Ingeniero Juan José Giammattei Femdé&ndez: y el sefior Gerenie 

Portuario, Ingeniero Ramêén Aristides Herrera Coello; 3) Autorizar el pago de la cuota de 

inscripciéën en el XX CONGRESO LATINOAMERICANO DE PUERTOS, denominado “Los 

Retos Portyarios para América Latina: Competifividad y Eficacia para Adecuarse dl 

Nuevo Escenario Econémico" de la AAPA, aue se celebraré en Lima, Pery, del 22 al 24 

de junio de 2011, de los dos designados para esa Misién Oficial. 4) Se designa como 

Jefe de Misién al sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Femandez. 

5) Autorizar el pago de los gastos gue fueren aplicables de conformidad al Reglamento 

Interno de Viëticos por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pas. VII) VARIOS. 1) 

PROXIMA ASAMBLEA DE FACULTADES DE INGENIERJA PARA ELEGIR UN DIRECTOR 

PROPIETARIO Y UN SUPLENTE. EI sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, informoé aue el lunes 23 de mayo por la tarde, en las instalaciones de 

FEPADE, en la zona de Merliot, se celebraré la Asamblea de Decanos de las Facultades 

de Ingenieria de las Universidades legalmente autorizadas en el pais, para aue segunlo 

dispuesto en el Articulo 8 inciso segundo de la Ley General Marifimo Portyaria, eljan VN 

Director Propietario y vn Director Suplente, aue represente a ese sector ante el Conselo 

EE   
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Diectivo de la AMP. Se ha convocado a tece Facultades de Ingenieria y se ol ed 
agve asistan representantes de la mayoria. Antes de la elecciën, el sefior Director pol” Es 
Focultades de ingenieria, Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, ague funge 
cargo desde el afio 2003, presentarê un informe de SU gestiën. 2) AUTORIZACION DE 
PLAZA DE TECNICO PORTUARIO. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 
Giammattei Fermandez, informé ague con fecha 18 de mayo de 2011, el sefior Gerente 
Portvario, mediante Memorando referenciado- GP 056-201 1, solicité la contrataciën de 
un TéCnico Portuario. Informé el Ing, Giammattei, gue segin lo manifestado por el sefor 
Gerente Porlvario, la carencia del técnico del Grea de Concesiones y Contratos, 

ofecla a sy vez las labores de sypervisiën, fiscolizaciën y control aue debe realzarse a 
los Operadores y Prestadores de Servicios Porlyarios, lmitando el accionar a efectuar el 
procedimiento de autorizaci6ën COMespondiente efectyado de forma directa por el 
encargado del &rea, auien ademés brinda Opoyo en ofros temas de interés para la 
Gerencia Portyaria. También dice el Gerente Portuario, aue ante el inminente proceso 
de concesiën del Puerto de La Unién, y todo lo aue ello implica en cuyanto a reuniones 

de trabajo, anélisis de documentaciën, opiniones e informes institucionales todo en lo 

Cual el encargado del &rea de concesiones y contratos deberd estar inmerso, se hace 

indispensable la contrataciën del técnico portuario del &rea, a efecto de aue este, 

asuma la realizacién y seguimiento de las labores gue competen a la AMP con relacién 

a los operadores y prestadores de servicios portuarios. Por gue solicito se realicen las 

gestiones necesarias para hacer efectiva la contataciën del Técnico Portuario 

asignado al &rea de Concesiones y Contratos. El Ing. Giammattei Femandéz recordé 

aue con fecha é de enero de 2010 el Consejo Directivo, considerando la sityaciën 

econémica ague venia afectando a la instituciën y por motivos de austeridad, aprobé 

la Politica de Ahorro Institucional 2010 mediante la resolyciéën No. 01/2010, segun la 

Cual se prohibié la ufilizaciéën de plazas vacantes, aumentos salariales, nivelaciones 

salaridles y ascensos, asi como la creaciën de plazas nuyevas en la AMP, y la Resoluciën 

No. 09/2010, emitida despuëés de conocer el Flujo de Efectivo Proyectado ler. Semestre 

2010, encaminada a dar cumplimiento a la Politica de Ahorro Institvcional. No obstante 

lo anterior, con el incremento de actividades aue se regulan y las aue se registrarên 

con la puesta en operaciones del Puerto de La Unién y la implementaciéën de nuevas 

competencias, se han incrementado considerablemente las funciones 

desempefiadas por los miembros de la Gerencia Portuaria. G@ye segun la estryctura 

organizotiva, esta Gerencia estaba compuesta por un (1) Gerente, cuatro (4) 

encargados, cuatro (4) Técnicos Portuarios y una secretaria (1). Actualmente la 

Gerencia Portuaria, cuenta Unicamente con Un (1) Gerente, tes (3) Técnicos 

Portyarios: esto a generado una enorme carga laboral para la Gerencia Portyaria. Por 

lo gue solicita se haga una excepciën a la Politica de Ahorro Institucional y se autorice 

la creaciéën de una plaza para un TéCNIco Portyario; el monto del salario estaria, de 

acverdo a la escala salarial, dentro de lo presupuestado para esa plaza, despuës de 

so de evalvacién y selecciën del personal gue ingresa a la AMP. Los seguido el proce 

sefores Directores expresaron due si bien es cierto ague se aprobé la politica Salarial 

2010. tambiën ha auedado de manifiesto la justificacién presentada por el sefor 

Gerente Portvario y es atendible lo solicitado. RESOLUCION No. 0é2/2011. Los sefiores   
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— 
Miembros del Consejo Directivo, como una sitvacion excepcional y vista la Necesidag 

planteada por la Gerencia Portvaria de contar con el personal miNIMO necesario Para 

cumplir Con sus afribuciones, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) Crear la Plaza de 

Técnico Portuario, a la cual se le asigna el salario gue corresponde dentro de la @Scala 

solarial oprobada mediante Resolvciën No. 26/2010 de fecha calorce de abri de dos 

mil diez; b) Facultar al Director Ejecutivo para aue después de seguido el proceso de 

evalvaciën y selecciën del personal aue ingresa a la AMP, nombre al Técnico Portuario 

y le asigne el salario mensual, de acuerdo a la escala salarial y dento de lo 

presupuestado para esa nueva plaza; c) Instruir a la Unidad Financiera Institucional Oue 

realice los ajustes financieros necesarios para la estructura de plazas de la AMP: d) 

Instruir a la Gerencia Administrativa gue realice las actyalizaciones Comrespondientes en 

la Estryctura Organizativa de la Instituciën. 3) PROYECTO DE LEY DE ASOCIOS PUBLuco 

PRIVADOS. Informé el sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, aue de 

parte de la Gerencia Legal y la Gerencia Portuaria se hizo un estudio y se ha 

redactado una serie de observaciones dl Proyecto de Ley de Asocios PUblico Privados, 

ague promueve la Oficina de Inversiones Salvadorefias (PROESA - Investment Promotion 

Agency of El Salvador). En tal sentido se ha coordinado con ejecutivos de PROESA para 

aue el martes 24 de mayo, por la tarde, asistan abogados de la AMP a Una reuniën en 

la Secretaria Técnica de la Presidencia de la Republica, donde estaré el Asesor Legal 

de PROESA, Lic. José Marinero, para exponerle el punto de vista de la AMP. Por parte 

de nuestra institucién asistirén el Gerente Legal, doctor José Alexander Gonzélez: el 

Encargado de Concesiones y Contratos, Lic. Manuel de JesVs Tores; y Lic. Herson 

Pineda, abogado de la Gerencia Legal. Habiendo tratado los puntos previstos en la 

Agenda, se dio por terminada la sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

OC)    
René Ernesto Osegueda Francisco Eddardo Portilie Morales 

ON EL José Mario Magafra ado: ge Eduardo Castillo Urutia 

c 

Roger Martin Avilez Herdocia José Roberto Miranda Alegria 

  

   
   yljolta Borberena     

ACTA NUMERO VEINTIDOS DE SESIGN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la Ciudad de San Salvador, a las diecisiele hos 
con treinta minutos del dia velntlcuatro de mayo de dos mil once, en las oficinas de ld 
AMP ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nomero auinientos ocho: 
se procede a constituir el auérym Y Celebrar   sesién de Consejo Direclivo. ESION 

EE 
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  presentes: Capitin de Navio René Ermesto Hernéndez Osegueda Director Presigen 5 
auien preside la sesiën;: Ki 
Propietario: Licenciado José Mario Magaia Granados, Director Propietario: 
Martin Avilez Herdocia, Director Propietario: In 
Director Propietario: 

LicCRoger ( 

geniero José Fredy Villalla Barberena, 
lcenclado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente: 

Llicencliado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente: Ingeniero Juan José 
Glammattel Femdndez. Director Ejecutivo. AUSENTE CON EXCUSA: Ingeniero Jorge Edvardo Castillo Umutia, Director Suplente. 1) VERIFICACIGN DEL GUOGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el gu6ryum y se desarolla la 
Ggenda siguiente. IN) LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al 
acta comespondiente a la sesiën NOMero CD-AMP/21/2011 del dieciocho de mayo de 
dos mil once, la cual se apryueba Por unanimidad y se procede ala firma de la misma. 
1) REVISION DEL REGLAMENTO DE VIATICOS. El sefior Gerente Administrativo, Licenciado Carlos 
René Luna, presenté la propuesta de Modificacién al Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos 
de Representacién por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pafs. Expresê el Licenciado 
Luna, aue con fecha tres de abril de 2009, mediante Resolyciën No. 28/2009, se modificé el 
Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales al Interior y 
Exterior del Poais, con el objeto de fomentar el Ghorro institucional para afrontar la crisis 
ecoNéMIca MUNdIaI, a tavés de la austeridad Y racionalidad del gasto. También dio aue las 
finGNZAs iNstitucionales presentan una mejora notable en comparaciën con los ofios 2009 y 2010, 
segun lo reflejado en los estados financieros durante el ORo 2011. Gue en base al Art. 32 del 
Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales al Interior y 

Exterior del Pais, dice: “" Las disposiciones, tabla de viëlicos Y gastos de representacién, 

contemplados en el presente reglamento, deber&n ser revisadas Y Gctualizadas por el Director 

Fjecutivo, cada dos afios, a efecto de ser sometidos a consideraciën y aprobaciën del Consejo 

Directivo"""; a continuaciën presentê la siguiente Propvesta de Modificaciones al Reglamento 

Intemo de Viëticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del 

Pais. 1) En la tabla 2-A) cormrespondiente a Asia, Africa y Europa se propone la siguiente 

Modificaci6on: 

2-A) ASIA, AFRICA, OCEANIA Y EUROPA PROPUESTA 2011 

Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Direclor—|: 

  

irectivo 

  

    
  

  

  

Empleados el 

Rubro CDAMP y Director Ejecutivo | Gerentes y Jetes Encargados General 

1. Aimentaciën $100.00 $9$.00 $90.00 $a5, 

2. Alojamiento $250.00 $250.00 $250.00 $250: 

3.Gastos Personales $60.00 $60.00 $60.00 $40) 

Totales $4A10.00 $405.00 $400.00 $395.               

En la Tabla 2 -B) corespondiente a Norle y Sur América e Islas del Caribe, se propone 

la siguiente Modificacién: 

2-B) NORTE Y SUR AMERICA, PANAMA E ISLAS DEL CARIBE PROPUESTA 2011 
  

    

  

  

                

Empleados el 

Rubro CDAMP y Director Hlecviivo | Gerentesy Jefes  | Encorgedos ee Eer $e000 $5500 $s000 sop 
EE ie $20000 $20000 $20000 $200 

3. Gostos Personoles DER ee oo ss s $295.00 $290.00 $285.00 $280. 

EE     
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En la Tabla 2-C) correspondiente a Centro Amerlca Y Belice se propone la Slgulente 

  

  

  

  

  

Modificaciën: 

2-C) CENTRO AMERICA Y BELICE PROPUESTA 2011 

Empleadog 

Rubro CDAMP y Director Ejeculivo | Gerentes y Jees Encargados General 

1. Alimentaciën $45.00 $40.00 $35.00 sy 

2. Alojomiento $150.00 150.00 $150.00 $150, 

3. Gostos Personoles $30.00 $30.00 $30.00 his 

Totales $225.00 $220.00 $215.00 TT             
2) Comenté el Licenciado Carlos Luna, aue ademés de la propuesta de @CtValizaciën 

de tablas, manifesté la necesidad de efectuar otras modificaciones para faciitar la 

aplicaciën del Reglamento, siendo las siguientes: En el Art. 4.Dice: “"Gastos de Viaje: Es 

la cuota ague la AMP, pagaré a los miembros del Consejo Directivo, Funcionarios y 

Empleados, aue viajen fuera del pais, para cubrir los gastos de ida y regreso en aue 

éstos incuman"". $e propone la siguiente redacciën: Art. 4. “"Gastos de Vlaje: Cantidad 

aue se asigna para los gastos en concepto de movilzaciën, para los dias previos y 

posteriores a la Misién Oficial. “"En el Art. é dice: “""Gastos de Terminal: ES la suma 

adicional aue la AMP, pagaré a los miembros del Consejo Direclivo, Funcionarios y 

Empleados para cubrir tasas e impuestos sempre aue la misién la realicen via aérea"". 

Se propone la siguiente Modificaciéën: Art. é""Gastos de Terminal: Cuota para gastos en 

terminales aéreas, Como taxis o propinas""". En el Art. 20 dice: “"A los miembros del 

Consejo Directivo, Funcionarios y Empleados gue viajen en misién oficial por via aéreg, 

se les asignar& una cuota Vnica de $30.00 en concepto de Gastos de Terminal, para 

Cubrir impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc."""" Se propone la siguiente 

redaccién: “"Art. 20. A los miembros del Consejo Directivo, Funcionarios y Empleados 

aue viajen en misién oficial por via aérea, se les asignaré una cuota Vnica de $30.00 en 

concepto de Gastos de Terminal, para cubrir gastos de taxi, propina, etc.""", En el 

Articulo 21 dice: “"Para los dias de ida y regreso, se reconoceré en concepto de 

Gastos de Viaje, las siguientes cantidades: 1. Asia, Africa, Oceania y Europa, el 

eauivalente a cyatro cuotas de viëticos: dos cuotas para la ida y dos cuotas para el 

regreso. 2. Norte América, Sur América, Panamé e lslas del Caribe, el eguivalente a 

dos cuotas: vuna y media cuota para la ida y media cuota para el regreso. 3. Centro 

América y Belice, el eguivalente a una cuota de viëticos para la ida""". $e propone la 

siguiente Modificacién: Art.21“"Se reconocerê en concepto de Gastos de Viaje para 

los dias previos y posteriores a la Misién Oficial, las siguientes cantidades: 1. Asa, 

Africa, Oceania y Europa, el eauivalente a cuato cuotas de viëticos. 2. Norle 

América, Sur América, Panamé ee Islas del Caribe, el eauivalente a dos cuotas de 

viëticos. 3. Centro América y Belice, el eauivalente a una cuota de viëticos""". En el 
Art.28 dice: “"La AMP, reembolsard a los Miembros del Consejo Directivo, FuncionariosY 

Empleados el gasto en aue incurran por pago de emisiën de visa, cuando fuelé 

regverido por el pais sede de la misién autorizada, contra la presentaciën de faclura 9 

recibo cormespondiente"". $e propone la siguiente redacciën: Ar.28. “"La AMP: 
reembolsarê a los Miembros del Consejo Directivo, Funclonarios y Empleados el gasto   en gue incuran por pago de emisén de visa, cuando fuere reguerido por el pols sede 
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factura o recibo CoTESPONdIENte"". En el Art. 31 dice: ""No ser& necesario cor BIateD 
de viëticos, gastos de representacién, gastos de 9ostos de terminal Y COMPplemento a viëticos. No Obstante los gastos relacionados al rubro de alojamiento serên sujetos de liauida Se propone la siguiente redacciën: “" 

incuridos en Concepto de Viëticos, g 

los gastos incunmidos en CONCEPto 
vidje, 

Cién mediante facturas"". 

Art. 31. No ser& necesario COMProbar los gastos 
Ostos de representaciën, gastos de viaje, gastos de terminal y complemento a ViGticos"". RESOLUCION 063/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, de Conformidad con el Articyulo 10 numeral 3 de la Ley General Maritimo Portyaria, POr UNGNIMIdad ACUERDAN: Aprobar la propuesta de modificaciën 

Ostos de Representaciéën por Misiones Oficiales 

por la Gerencia Administrativa, de la siguiente 
manera: a) Modifiguense las Tablas NO. 1, 2; 2-A), 2-B), 2- 
manera: 

al “Reglamento Intemo de Viëticos y G 
al Interior y Exterior del Pais"” presentada 

C); de Viëticos de la siguiente 

    
       

   

  

US $410 OO diarlos 
  

US $295 OO diarlos 
  

US $405 OO diarlos VS $290 00 diarios sy Encarg s 
Unidades 

US $4OO OO diarios US $285 OO diarios     US $395 OO diarios       US $280 OO diarios 

TABLA No. 2 

COMPLEMENTO DE VIATICOS PARA 
2-A) ASA. AFRICA. OCEANIA Y EUROPA 

  

  US $ 8000 diarios — EE ROER 
US $ 260 00 diarlos US $ 260 00 diarios 

US $ 6000 diarlos US $ 60.00 diarlos — EE VOS ||] 
US $4#10.00 diarios | US $406.00 diarlos US $400.00 diarios 

    

  

   

    3 Gastos Personaies US $ 60.00 diarios 
            

COMPLEMENTO DE VIATICOS PARA 
2-B) NORTE AMERICA, SUR AMERICA, PANAMA E ISLAS DEL CARIBE 

  

  

  

          

1. Allmentaciën US $ 60.00 dierlos US $ 55 00 diarios US $ 60 00 diarlos US $ 4$ 00 diarios 
2. Alojamiento US $ 200 00 diarlos | US $ 200.00 diarlos US $ 200 00 gierlos | US $ 200 00 diarlos 
3 Gastos Personales US $ 35 00 diarios 38 00 diarios US $ 35 00 diarlos S $ 35 00 dinrios 

Totales VS $296.00 diarios | US $290.00 diarloe | US $268.00 diarioe | US $280.60 dlarlos   

COMPLEMENTO DE VIATICOS PARA 

2-C) CENTROAMERICA Y BELICE 

US $ 40 00 diarios US $ 25 00 diarlos — RT EYGBNOE || | US $3500disdos | 
US $ 150 00 diarios US $ 150 00 diarios 

US $ 30 00 diarios US $ 30 00 diarios 

US $226.00 dlarios | US $220.00 glerioe | US $216.00 diaries | 

b) Modificar los Articulos 4, 6, 20, 21, 28 y 31 aue aguedarên redactados de la siguiente 

manera: 

  

        

1) Modifiguese el Art. 4, el cual guedard redactado de la sigulente manera: 

Art.4. Gastos de Viaje: Cantidad aue se asigna para los gastos en CONCcEepto de 

movilzacién, para los dias previos y posteriores a la Mision Oficial. 
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2) Modifiguese el Art. &, el cuval guedard redactado de la sigulente manera: 

Art. é. Gastos de Terminal: Cuota para gastos en terminales aéreas, Como taxis o 

PropINAs. 

3) Modifiguese el Art. 20, el cual gvedaré redactado de la siguiente manera: 

Art. 20. A los miembros del Conseio Directivo, Funcionarios y Empleados aue viajen en 

misién oficial por via aérea, se les asignara una cuota Vnica de $30.00 en concepto de 

Gastos de Terminal, para cubrir gastos de taxi, propina, etc. 

4) Modlfiguese el Art. 21, el cual guedard redactado de la slgulente manera: 

Art. 21. Se reconoceré en concepto de Gastos de Viaje para los dias previos y 

posteriores a la Misién Oficial, las siguientes cantidades: 

1. Asia, Africa, Oceania y Europa, el eauivalente a cuatro cuotas de viëticos. 

2. Norte América, Sur América, Panamd e lIslas del Caribe, el eauivalente a dos 

Cuotas de viaticos. 

3. Centro América y Belice, el eauivalente a una cuota de viëticos. 

5) Modifiguese el Art. 28, el cual guedard redactado de la siguiente manera: 

Art.28.La AMP, reembolsaré a los Miembros del Consejo Directfivo, Funcionarios y 

Empleados el gasto en aue incuran por pago de emisién de visa, cuando fuere 

reguerido por el pais sede de la misién oficial autorizada; el pago por impuestos de 

aeropuerto, siempre y cuando éstos no estén incluidos en el respectivo boleto. Ambos, 

contra la presentaciéën de factura o recibo corespondiente. 

6) Modifiguese el Art. 31, el cual guedard redactado de la siguiente manera: 

Art. 31. No ser& necesario comprobar los gastos incuridos en concepto de viëticos, 

gastos de representacién, gastos de viadje, gastos de terminal y complemento a 

viGticos. 

7) La vigencia de las presentes Modificaciones, ser& a partir del dia veinticuatro de 

mayo de 2011, esta disposicién se aplicaré a todas aaguellas Misiones Oficiales aue 

fueron autorizadas antes de esta fecha y aue todavia no han sido realzadas por los 

postulantes. c) Insttuir a la Gerencia Administafiva para aue a través de Recursos 

Humanos incorpore las modificaciones autorizadas en la presente sesiën y los 

aprobadas en sesiën nUmero trece, de fecha dieciséis de moarzo de 2011, dl 

Reglamento Interno de Viëticos y Gastos de Representacién por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. IV) INFORME DEL PROCESO DE CONCESIGN DE LOS PUERTOS 

ESTATALES SALVADORENOS. FI sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattel 

Femandez, manifesté aue el lynes 30 de mayo de 2011, en horas de la tarde, estê 

previsto aue la Comisiën de Hacienda de la Asamblea Legislativa se reuna con 

funcionarios de CEPA y de la AMP, en diferentes horas, para ague se les ilustre sobré   
drie 
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Deo ae de operatividad portvaria aue le coresponde a CEPA: 

EE 1 erdie Portuaria aue le coresponde a la AMP. Los téCnicos & 
Gerencla Portyaria estén preparando Una presentaciéën para los setores Diputëd 
sobre los roles principales de la AMP Y la visién gue se tiene del proceso de oonsasidr 
de los puerlos. Mientras tanto, los técnicos de la Gerencia Portuyaria se han reunido con 
Diputados de algunas fracciones polificas Y se ha tomado nota de los inauietudes gue 
Hienen sobre el Canal de acceso al Puerto de La Unién: sobre los Criterios técnicos para 
otorgar la concesiën: sobre regulaciën tarfaria y tambiën sobre los lmiles Gue se 
pretenden poner al Puerlo de Acojulla en el manejo de contenedores. En 
representaciën de la AMP asistién a la Asambleg Legislativa el sefior Presidente del 
Consejo Directivo, Capitên de Navio DEM René Ernesto Hernéndez Osegueda: el sefor 
Director Ing. José Fredy Villalta Barberena y el seAor Director Ejecutivo, Ing. Juan José 
Giammattei: asi Como el sefor Gerente Portuario, Ing. Ramén Herrera Coello; y técnicos 

de la misma Gerencia. Los sefiores Directores se dieron por enterados. V) ASISTENCIA 
DE DIRECTEMAR DE CHILE (CANAL DE ACCESO Y BOYA). F| sefior Director Ejecutivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei Femaéndez, se refiié a la sesiën aue este Consejo 

Directivo celebré el 18 de febrero de 2011, ocasién en la cual el sefor Gerente 

Maritimo, Arauitecto José Eduardo Barrientos, informé sobre problemas presentados en 

las ayudas a navegacién del canal de acceso al Puerto de La Uniën: e hizo una 

relaciéën de las protestas presentadas por los Capitanes de bugues gue han aribado a 

dicho Puerto; de los comentarios negativos de los Pilotos Pr&cticos gue participan en 

las maniobras de conduccién por el canal de acceso y en el ataaue; y tambiën los 

informes de los Delegados Locales de la AMP de los problemas presentados para la 

seguridad de la navegacién en la zona. $e conoci6 en febrero de 2011 aue la empresa 

japonesa NIPPON KOEI ha propuesto a CEPA la reubicaciën de algunas boyas, 

especialmente la boya NYmero Doce, con la cual ya colisioné un bugue en el afio 

2010. En vista de lo delicado de la sityuacién, considerando las consecuencias gue 

podria ocasionar al Estado de El Salvador las deficiencias en el sistema de ayudas ala 

navegaciën; el Conseio Directivo estimé aue se deberia plantear a CEPA el problema y 

sefalarles gue es necesario contar con Una asistencia especializada en materia de 

comuUnicaciones, infraestuctura portuaria (Canales de Acceso) Yy ayudas a la 

navegaciën. Mediante Resolvciën No. 17/2011, el Consejo Directivo instuyé al sefor 

Director Ejecutivo aue se reuniera con el sefior Presidente de CEPA y le expusiera los 

problemas existentes en el Puerto de La Unién. En efecto, el sefior Director Ejecutivo se 

ha reunido varias veces con el sefior Presidente de CEPA para buscarle una solyciën a 

lo situaciën planteada. Se le planteë a CEPA aue en base al Convenio de 

Cooperaciën y Asistencia Técnica fimado entre la AMP y DIRECTEMAR de Chile, se 

podrfa solicitar colaboraciën a DIRECTEMAR a fin de aue vengan expertos chilenos al 

pais y dictaminen con el debido conocimiento sobre las medidas aue pueden tomarse 

para corregir los emores detectados en el Canal de acceso y ayudas a la navegaciën 

del Puerto de La Uniën. Continu6 informando el sefior Director Ejecutivo due hizo los 

Cormespondientes contactos con DIRECTEMAR de Chile, auienes estin en la disposicién 

de enviar dos o més técnicos €on @xperiencia en esos asuntos; segun el Convenio de 

Cooperacién los técnicOs No devengarén honorarios, pues ese gasto lo asumiré   
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DIRECTEMAR; pero se les van a pagar los boletos oëreos, vlaticos y lodos los gostos aas 
impligue su permanencia en el Puerto de La Uniéën mientras desarrollan la CoNsuitoria. El 

costo total estimado de esa asistencia es de CUARENTA MIL DOLARES ($40,009). En 

cuanto a determinar a auien corresponde pagar esa suma, los sefores Directores 

comentaron aue el diectamente beneficiado es CEPA. aue la AMP estê interviniengg 

Como faciitadora. consciente aue los problemas del canal de acceso del Puerto de La 

Uniën son un problema de pais: sin embargo, el sefor Director Ejeculivo hizo referencig 

a las competencias gue la Ley General Maritimo Portuaria le atribuye a la AMP ya la 

responsabilidad institucional de garantizar la seguridad de la navegaciën; por 

CoNsiguiente es legiimo y legalmente valido gue tambiéën la AMP participe SUfTagandg 

una parte del costo de la consultoria y asistencia aue van a efectuar los expertos 

Chilenos de DIRECTEMAR. También sefialê los beneficios aue reportar& a la AMP la 

permanencia de los Consultores chilenos en el pais, pues capacitarên a nuesto 

personal técnico: y trabajar ala par de ellos en las labores de supervisién del Canal de 

Acceso del Puerto de La Uniën, permite ganar experiencia muy valiosa. Propuso el 

INgeniero Giammattei gue la AMP participe en el pago de los gastos de la Consultoria 

por lo menos con un veinticinco por ciento del total, es decir DIEZ MIL DOLARES. 

RESOLUCION No. 0464/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Direcfivo, POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: Autorizar aue la AMP asyuma el pago de hasta diez mi 

délares ($10,000.00), aue es el 25% del total aue costaré la Consultoria y Asistencia 

Técnica gue consultores chilenos de DIRECTEMAR, de Chile, brindarén a CEPA y a la 

AMP, para procurar alternativas de solycién a los problemas aue presenta el Canal de 

Acceso del Puerto de La Uniën Centroamericana; la actual ubicacién de la boya 

NUmero Doce y los demds problemas descubiertos en el sistema de ayudas a la 

navegaciën de dicho Puerto. VI) LEY DE ASOCIOS PUBLICO PRIVADOS. El sefior Director 

Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue atendiendo las instrucciones 

de este Consejo Directivo, se comunicé con ejecutivos de la Oficina Promotora de 

Inversiones de El Salvador (PROESA) para darles a conocer gue la AMP, en su Colidad 

de ente regulador especialzado en la actividad maritima portuaria, tiene 

observaciones al Proyecto de Ley de Asocios PUblico Privados. Fue asi Como se 

organizé una reuniën en la Secretaria Técnica de la Presidencia de la Republica. a 

partir de las 2:00 p.m. de este mismo dia, a la cual insttuyé gue asistieran en nombre de 

la AMP, el Gerente Legal Doctor José Alexander Gonzdlez: el Encargado de 

Concesiones y Contratos de la Gerencia Portyaria, Licenciado Manuel de Jess Tores 

Gavidia y el Colaborador Juridico de la Gerencia Legal, Licenciado Herson Pineda. Por 

parie de PROESA estuvieron presentes los Licenciados David Portilo y Schafik Collazo 

Handal: y por parle de la Secretaria Técnica los recibié el Licenciado Roberto Turcios Y 

el Licenciado joté Marinero Coriés, Asesor Legal de esa Secretaria, auien expuso alos 

participantes en la reuniën el objeto y propésitos del Gobiemo de la Republica de 

contar con una LEY DE ASOCIOS PUBLICO PRIVADOS, aue facilte la parlicipaciën del 
sector privado, para gue amparado en un marco de seguridad juridica, aporle los 
recursos, las habilidades y los conocimientos necesarios para el desarrollo de servicios 

publicos o de interés general, a fin de satitacer el interés PUblico de forma eficazY 
eficiente. Hl Licenciado Marinero Coriés expresé aue el proyecto de la nueva ley ha 

aged   
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sido elaborado por Una comisién interministerial, POor encargo expreso dellsen: 

presidente de la Repblica, por lo Tue se espera aue haya un OPpoyo suficie 
todas las instiluciones gubemameniales a Un proyecto aue traer& multiples beneficios , ss 

jo Dir para el desarollo del pais. En sy exposiciën el Asesor Legal de la Secretaria Téeree da 
la Presidencia de la Repblica dio gue los principles aspectos de la nueva ley son: 1 
Modolidades de Contrataciën innovadoras; i) Procedimiëntos Compelitivos; ii) Marco 
Institucional especial: iv) Fiscalizaciën efectiva; y v) Régimen fortalecido de resolvciën 
de coniroversias. Dio aue la nueva ley se redacté conscientes del papel de los 
reguladores ya existentes: Autoridad de Aviaciën Civil, AMP, SIGET y Superintendencia 
de Competencia. Enfatizé aue en temas marifimo portuarios no tiene nada aue ver la 
nueva ley ni mucho menos el Organismo Fiscalizador de Asocios PUblico Privados 
(OFAPP); es decir aue el sector maritimo portyario contina regido por la Ley General 
Maritimo Portuaria. La nueva ley si crea COMPetencias nuevas aue prevalecen sobre 
las existentes en la legislaciën actual, Pues se trata de un proyecto totalmente 
novedoso en el pais. Expresé aue la Fiscalzaciën Ffectiva aue se pretende con la 
nueva ley comprende verificar la calidad del servicio; revisar las tarifas aplicables y los 
derechos del usuario. La nuyeva Ley de Asocios PUblico Privados implica la vigencia de 
un régimen especial aue se aplicar& Gnicamente en Gauellos casos en gue un servicio 
se esté prestando con base en un contrato de asocio PUblico privado (APP). En estos 

Casos, el regulador sectorial corespondiente, como podria ser la AMP, segn el Articulo 

37 del Proyecto, emitirê opiniën no vinculante sobre las bases de licitacién, de tal 

manera aue el regulador sectorial corespondiente participa desde el inicio del 

procedimiento para la licitacién. Los abogados de la AMP expresaron al Licenciado 

Marinero Cortés sus inaguietudes sobre la aplicaciéën del Articulo 101 del Proyecto; segun 

el cual cuando un servicio est sujeto a tarifas publicadas fijadas por autoridades 

sectoriales, las tarifas establecidas en el contrato tendrén car&cter de exclusivas, no 

pudiendo las autoridades mencionadas modificarlas mientras el contrato se encyentra 

vigente. Se le dio aue esa disposiciën legal aparentemente violenta los principios de la 

regulacién, pues el regulador sectorial no podria intervenir oportunamente para 

ordenar el mercado cuyando no se dieren circunstancias de libre competencia: sin 

embargo, el Asesor Legal de la $ecretaria Têécnica replicé aue segun el Articulo 42 del 

Proyecto de Ley, uno de los factores de adjudicacién es el nivel de las tarifas a ser 

Cobradas a los usuarios; la definicién de los factores de adjudicaciën y su forma de 

aplicacién para adjudicar el contrato, serê establecida por la institucién contratante 

del Estado en las bases de licitacién; si el regulador sectorial interviene en la revisiën de 

las bases de licitaciën, existe la oportunidad legal de aue el regulador sectorial 

verifigue desde ague se elaboran las bases y la fima del contrato. cudl va a ser el 

régimen de cumplimiento de las tarifas. Es decir ave las tarifas si pueden ajustarse 

Cumpliendo los principios de una efectiva regulaciën de tarifas, pero se haré 

bilaterolmente, mediante la modificaciën del contrato y tal como auede establecido 

en el contrato, no por la via de una decisién unilateral del regulador sectorial. Se 

pregunté tambiéën al Licenciado Marinero Cortés aué va a suceder si el Proyecto de 

Decreto con las Bases de licitaciéën para la Concesiën de los Puertos de La Uniën 

Centroamericana y Acajutla, es aprobado por la Asamblea Legislativa antes aue el   
111 

  

   
   

   

  

tivo



  

  

Proyecto de la Ley de Asocios PUblico Privados; a lo aue contesto aue en lo 'oivog] 
Y 

i Amos ë 
la concesiën de los puertos nacionales salvadorefos tendria ue oplcar 

Gnicamente lo aue aprvebe la Asamblea Legislativa para ese efecto; y no le ofectoig 

al Puerto de La Unién la Ley de Asocios PUblico Privado; la AMP podré Em eN la 

concesiën de los Puertos mariimos Vnicamente la LGMP. Los sefiores Directores se 

dieron por enterados y comentaron ave ciertamente el proyecto pi Ley de Asocios 

POblico Prvados traeré grandes beneficios al polis. pero Como entidad 'guladora 

sectorial, especiolzada en los temas maritimos Y portuarios, la od Hd en la 

obligaciën de solicitar a los abogados de la Secretaria Técnica de la Dress dd la 

Republica, aue auede suficientemente claro en la nueva Ley de oen PUblico 

Privado, aue no se afectarên las competencias aue la Ley Eed Mritimo Portuaria 

atibuye ala AMP. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, se dieron por enterados, 

VIl) VARIOS. 1) ELECCION DE DIRECTORES POR PARTE DE LAS OE, DE 

INGENIERIA DE EL SALVADOR. Informé el sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei Feméêndez, gue el dia de oyer, lynes 23 de mayo de 2011, de 2a $ p.m. en 

los instalaciones de FEPADE, se celebré la Asamblea General de Decanos de los 

Facultades de Ingenieria ave funcionan en el pais, con el Objeto de elegir a un 

Director Propietario y a Un Director Suplente del Consejo Directivo de la AMP, para un 

periodo de cuatro afos, del 18 de junio de 2011 al 18 de junio de 2015. Segin 

informaciën recibida de parte de la Direcciën Nacional de Educacién Superior, del 

Ministerio de Educacién, se convocé a la Asamblea a trece Facultades de Ingenieria 

de El Salvador, tal como lo ordena la LGMP; pues en algunas Universidades se imparten 

estudios de Ingenieria sin gue exista una Facultad. De las tece Facultades convocadas 

asistieron once Faculiades, representadas por sus respectivos Decanos o Vice- 

Decanos. El evento fye presidido por el propio Director Ejecutivo, Ing. Juan José 

Giammattei, aguien al principio, hizo referencia alas competencias y funciones de la 

AMP; después, con toda propiedad, en forma concisa y precisa, Ccontesté las 

preguntas e inauietudes de los Ingenieros presentes sobre el proceso de elecciën. El 

sefior Director Propietario Ingeniero José Fredy Villalta Barberena por su parte, expuso 

los logros obtenidos por la AMP en los Vfimos Cuatro afos y las vivencias persondles gue 

él ha tenido en ocho afios de desempefiar tan honroso Cargo. Después de un breve 

intermedio para el café, se pasê al acto de elecciën propiamente dicho. El sefior 

Director Ingeniero Vilalta Barberena se abstuvo de entrar al salên de sesiones mientras 

se efectyaba el acto de elecciën. Se repartieron las papeletas de votaciën y se les 
Gdvirtié aue el voto seria secreto. Para el cargo de Director Propietario se propusieron 

Como candidatos al Ingeniero José Fredy Villalta Barberena y al Ingeniero RaUl Alberto 

Garcia Aguino, Decano de la Facultad de Ingenieria de la Universidad Politécnica de El 
Salvador. Se realzé la votaciën y el resuitado del escrutinio fue de ocho volos 
favorables para el Ingeniero Villala Barberena, Un voto Para el Ingeniero Garcia 
AavLino y dos abstenciones. Con tal resultado, la Asamblea de Decanos dio por elegido 
Como Director Propietario del Consejo Directivo de la AMP, al Ingeniero José Fredy 
Villalta Barberena. Incontinenti el Ingeniero Jorge Eduardo Castilo Urrutia, Decano de 
la Facultad de Ingenieria de la Universidad Albert Einstein y Director Suplente de la AMP 
desde el afio 2003 hasta la fecha, manifesté GUe por razones personales, no deseaba   EE 
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PT COrgo de Director Suplente, raz6n por la cual 

onticpadamente de cualauier Postulacién para ser reelegido. El sefior e onsejo Dille 
trayectoria del sefior Director 

eer 'ngeniero Castilo Urrutia, a sy servicio desinteresado y constante para la 
institucién y a su participaciën en Cosi todas las sesiones del Consejo Directivo de la 

Fieculivo, INgeniero Juan José Giammattei, se refié a la 

AMP y en olros actividades a las aue fue CONVOCAdO. En seguida, la Decana de 
Ingenieria de la Universidad Evangélica de El Salvador. Ingeniera Martha Guijano de 
Garcia, propuso al Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino para el cargo de Director 

Suplente- No hubo mês postulaciones y se procedié a la volaciën por medio de voto 
escrito y secreto. El escrufinio efectyado dio el resultado siguiente: diez votos a favor 
del Ing. Raul Alberto Garcia Aauino y vna abstenciën. La Asamblea de Decanos dio 
por elegido como Director Suplente del Consejo Directivo de la AMP, al Ingeniero Ra 

Alberto Garcia Aauino. Los sefores Decanos de las Facullades de Ingenieria 
OVacIoNAON CON UN Aplauso a los Directores elegidos y al Ingeniero Jorge Eduardo 

Castilo Urrutia por los servicios prestados a la AMP durante OoCho afios. El sefior Director 

Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, expresê a los sefores Decanos de las 

Facultades de Ingenieria gue en la AMP se tiene toda la disposiciéën para apoyar a las 

Facultades de Ingenieria de El Salvador para aue haya un mayor acercamiento con la 

AMP y se obtenga un beneficio reciproco, por medio de pasantias, tabajos de 

investigaci6n, trabajos de graduaciën, etc. También les dio gue hace algunos aAos 

Gbogados de la AMP impartieron charlas sobre Derecho Maritimo y sobre la LGMP en 

varias Universidades del pais; aue estamos en la capacidad de reanudar tales 

actividades, ague sin duda ser&n un aporte valioso en la labor de fomento y desarrollo 

de las labores maritimas y portyarias. Les explicé aue en la AMP se est& elaborando el 

Reglamento General de la LGMP y un Reglamento aue normaré lo relativo a la 

elecciën de los miembros del Consejo Directivo. Los seftores Directores se dieron por 

enterados: expresaron sy complacencia por la reelecciën del sefior Director Ingeniero 

José Fredy Villalta Barberena y por la elecciën del ingeniero Raul Alberto Garcia Aaguino 

como Director Suplente;: agradecieron la labor desempefiada por el Ingeniero Jorge 

Eduardo Castillo Umutia en los ocho afios aue estuvo como Director Suplente de la 

AMP. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la 

sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

   

  

René Ernesto dez Osegueda 

José Mario Mag dosê Fre He 

LAP Marco Jolie Oo Camlnos 

  

Roger Maiftin Avllez Herdocla 

José Roberto Miranda Alegria   
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ACTA NUMERO VEINTITRES DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DRECTNO oe 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas 

con treinta minutos del dia uno de junio de dos mil once, en las oficinas de lg AMP 

ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo numero auinientos OCho, se 

procede a constituir el auérym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. stan presenje,. 

Capitén de Navio René Ernesto Herndndez Osegueda, Director Presidente, Ouien 

preside la sesiën; Ingenlero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: 

Llicenclado José Marlo Magafia Granados, Director Propietario; Lic. Roger Martin Avllez 

Herdocla, Director Propietario: Ingenlero José Fredy Villalta Barberena, Director 

Propietario: licenclado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente; Ucencladg 

Marco Javier Calvo Camlinos, Director Suplente; Ingeniero Jorge Eduardo Castillo 

Urruiia, Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattei Fernéndez, Director 

Fjecutivo. I) VERIFICACIGN DEL GUGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se procede g 
verificar el auérum y se desarrolla la agenda siguiente. N) LECTURA Y APROBACIGN DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesiéën NUm efO CD- 

AMP/22/2011 del veinticyatro de mayo de dos mil once, la cual se aprueba por 

unanimidad y se procede a la firma de la misma. Il) INFORME DE LA PARTICIPACIGN EN 

EL CONGRESO DE CRUCEROS EN HONDURAS. El sefor Gerente Portyario, Ingeniero 

Ramén Herera Coello, asistido por el Encargado de Costos y Tarifas, Ing. Osvaldo Ortiz, 

presentaron el informe sobre la participaciën del Encargado de Costos y Tarifas, Ing. 

Osvaldo Orliz, auien expresê aue la participaciën en la Conferencia “CENTRAL 

AMERICA CRUISE CONFERENCE 2011" aue se llevé a cabo en San Pedro Sula, 

Republica de Honduras, los dias 4y 5 de mayo de 2011, tuvo como objeto promovera 

FI Salvador como destino turistico entre los asistentes al evento. A la Conferencia 

Osisti6 el sefior Ministro de Turismo de El Salvador, Ingeniero José Napoleën Duarte y 

ofros funcionarios pUblicos de la regiën. En el desarmollo de la agenda se conté conla 

participaciën de altos ejecutivos de las Industrias de Cryceros aUe eXpusieron sus 

experiencias vividas, tendencias, proyecciones Y oporlunidades. La Empresa Florida 

Caribbean Cruise Association ([FCCA), Comenté auye cuenta con 14 Lineas Navieras 

inscritas, en la gue operan aproximadamente 100 embarcaciones en los destinos de 

Florida, Centro América y el Caribe. La FCCA tiene como misiën Construir relaciones 

Cooperativas con los paises gue visita; y desarolla heramientas productivas dentro del 

sector. La FCCA busca promover foros en el aue se discutan legislaciones, desarollo 
turistico, operaciën en puertos, operaciën de tours en tierra, reglamentaciën de 

seguridad en barco y fuera del mismo; tambiën trabaja de lleno en planes operativos 

Con los destinos ague visita en tres grandes marcos: a) Mejoramiento de Puertos: b) 
Investigacién para el desarmollo de productos; y Cc) programa de seminarios para 
entender la industria. Por sy parte la Industria de Cruceros en Honduras (HONDURAS IS 
OPEN FOR BUSINESS) comenté aue iNaUguré, entre enero y abril de 2010, un nuevo 

puerlo en Roatên llamado " Mahogany Bay", el cual fue denominado “Meior Nuevo 
Puerto del Afo". Desde su inauguracién se ha reportado un incremento en un 95% en 
la cantidad de turistas con respecto al afio anterior: comenté el Ing. Ortiz due 
GCtyalmente 12 lineas de Cryceros transitan frente a las Costas Pacificas Salvadorefas 
por su parte el Ministerio de Turismo de El Salvador, promovié en octubre 2010, di pdf   
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como destino de Cruceros en la conferencia de Florida Caribbean Cruise A 

[FCCA). celebrada en la Repblica Dominicana. Actvalmente las oportunide des 

ofrece a El Salvador la Industria de Cryceros, son: a) despertar el interés comparjes 

Cryceros y de cryceristas gue busauen destinos altemotivos y complementariosja losc vo 

destinos tradicionales; b) Presentar productos innovadores Caribe Pacifico adecuado a 

intereses de nuevos segmento cruceristas; c) Necesidad de coordinar y articular 

@ceciones con los actores relevantes del sector; d) Desarrollo de litoral centroamericano 

orientado a nuevos consumidores de productos de recreaci6n; e) Se reguiere revisar la 

oferta actyal y plantear una propuesta mejorada. La revisiën de cobros tarifarios no es 

la piedra angular a tratar, sino mas bien la oferta al crycerista y motivar a la linea 

naviera. Los seftores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. 1V) 

CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES DE EL SALVADOR. El sefior Director Ejeculivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue el lynes 30 de mayo recién pasado, en 

horas de la tarde, juntamente con el sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitên 

de Navio DEM René Ermesto Herméêndez Osegueda; del sefor Director Ingeniero José 

Fredy Villalta Barberena; del sefor Gerente Portyario Ingeniero Ramén Herrera Coello; 

del Encargado de Costos y Tarifas, Ingeniero Osvaldo Ortiz Sibriën; y del Encargado de 

Concesiones y Contratos, Licenciado Manuel de Jesus Tores Gavidia, asistieron al 

recinto de la Asamblea Legislativa donde sesiona la Comisién de Hacienda de dicha 

Asamblea, con el objeto de entrevistarse con los sefiores Diputados aue integran tal 

Comisién. Estaba previsto aue a primera hora de la tarde la Comisién de Hacienda 

recibirio al Presidente y Técnicos de CEPA; y despuës Cormespondia el tumo a la AMP. 

Sin embargo, no se reunië la Comisiën de Hacienda por falta de auérum. En el 

encuentro de esa tarde con el sefior Presidente de CEPA los funcionarios y técnicos de 

la AMP se enteroron gue CEPA ha hecho algunas modificaciones de uiima hora al 

Proyecto de Decreto, las cuales no se conocian en la AMP; situaciën aue causê 

extrofieza, porague se supone due la versién enviada a la Asamblea Legislativa por el 

sefior Ministro de Obras PUblicas, con instrucciones del sefior Presidente de la 

Republica, por tener inicialiva de ley, sélo puede ser modificada por los senores 

Diputados y no por ofras personas. Al salir de la Asamblea Legislativa, el sefior 

Presidente de CEPA invilé a los representantes de la AMP a una reuniéën en las Oficinas 

Centroles de CEPA, donde presento olgunas explicaciones sobre las modificaciones de 

tlfima hora: se le contesté aue lo més adecuado es gue CEPA informe oporlynamente 

ala AMP de todo cambio en el Anteproyecto de Decreto, pues a la AMP, en sy 

cor&cter de ente regulador Y fiscolizador, le comesponde fiscalizar y supervisar el 

proceso de concesiën desde un inicio. Se le expresê claramente al sefior Presidente de 

CEPA aue la AMP No estê de acverdo con la redacciën del Articulo 20 del 

Anteproyecto de Decreto, auë trata de la 

Decreto prevaleceran sobre cualesauiera 

es decir gue el Decreto derogaria algunas disposiciones 

testé aue él estaba abierto a sugerencias 

a AMP. Los seftores Directores solicitaron 

“Prevalencia", segun el cual las 

disposiciones del otras disposiciones legales 

aue regulen la misma materia; 

de la LGMP. El sefior Presidente de CEPA con 

ccién dltema due le presentara I 
de una reda 

ersién modificada del Proyecto de Decreto; 

envie por medio elect6nico la v 
gue se les ; , ; 

rsar sobre estas modificaciones recientes con el 

comentaron la conveniencia de conve   
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sefior Ministro de Obras PUblicas e indicarle la trascendencia de las MSmas Ee 

ague como AMP estamos en la disposiciéën de cumplir con las competencias Oue le 

confiere la ley a nuestra Instituciën; se auiere propiciar aue la Asamblea Legislofiyg 

Opruebe un Decreto excelente, aue haya sido suficientemente discutido y onding 

para ague atraiga inversionistas, todo en beneficio de nuestro pais. Habiendo ttatado los 

puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën a las veinte horas del dig 

de su fecha. 

René E Osegueda 

  

SE José F lalfa Barbereng 

es ` 

Roger Martin Avilez Herdocia vedskeie Calvo Caminos 

ek ai of 
José Roberto Miranda Alegria Jorge Fduardo Castillo Urutia 

ACTA NUMERO VEINTICUATRO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUVARIA. En la civdad de San Salvador, a las diecisiete horas 

Con treinta minutos del dia ocho de junio de dos mil once, en las oficinas de la AMP 

Ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nimero auinientos ocho, se 

procede a constituir el au6rym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presents: 

Capitén de Navio René Ernesto Hemdé&ndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesién; Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario; 

Llicenciado José Mario Magafia Granados, Director Propietario; Lic. Roger Martin Avllez 

Herdocia, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 

Propietario: Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente; Licenciado 

Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero Jorge Eduardo Castillo 

Urrufia, Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattei Fernéndez, Director 

Ejecutivo. 1) VERIFICACIGN DEL GUGRUM Y APROBACIGN DE LA AGENDA. Se procede 

verificar el gau6rum y se desarrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta Cormespondiente a la sesiën NUmero CD- 

AMP/23/2011 del uno de junio de dos mil once, la cual se apryeba por vnanimidad Y 

se procede a la firma de la misma. II) RENDICIGN DE CUENTAS. La Licenciada AS 
Maria Morales de Osegueda, Encargada de Relaciones POblcos Y 
Comunicaciones, dio a conocer los antecedentes de la Rendiciën de Cuentos # . 

Salvador; los objetivos y pasos segtn el Manual para Rendiciën de Cuenlios ds 
Organo Ejeculivo. Segun la Subsecretaria de Transparencig y Anticonupciën el MO? 
Juridico de la Rendicién de Cyentas tiene sy fundamento legal en los articulos B5y be 

spel 
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de    
poblcos a cargo de los fundionarios. La Ley de Acceso a la Infomaciën Piblica, de 
recienie Gprobaciën, establece la oblgaciën de las entidades de actvalizar de oficio 
la informaciën relativa a los mecanismos de participacién civdadana y rendiciën de 
Cuentas existentes en el &mbito de COMpetencia de cada instituciën, de las 
modalidades y resultados del uso de dichos mecanismos. Tambiën dijo la Licenciada 
de Osegueda, aue "Es politica del gobierno central elevar los niveles de transparencia, 

rendiciën de cuentas y participaciën de la poblaciën salvadoreAa en la gestiën 
poblica", asi lo sefiala como una de sus pfiorfidades el Plan Guinauen. Desaroll 
2010-2014 (del Organo Ejecutivo): “Constituir un sector pUblico responsable, eficiente, 
eficaz, moderno, desconcentrado y descentralzado aue brinde a la poblaciën 
servicios de calidad, aue disponga de los recursos suficientes para cyumplir de forma 

adecuada con las atribuciones aue le asigna la Constityciën de la Republica y aue 

Cuente con un sistema de rendiciën de cuyentas diligente y transparente”. RESOLUCION 

No. 065/2011. Los sefiores Directores agradecieron el informe y cConscientes de la 

importancia de ague la AMP, en seal de transparencia rinda cuentas y haga participe 

a la poblaciën salvadorefia la gestiéën realzada a la fecha, POR UNANIMIDAD 

ACUERDAN: a) Integrar una Comisiën de Rendicién de Cuentas (CIRC), la cual estarê 

conformada por el sefior Director Ejecutivo: por los Gerentes Portyario, Maritimo, 

Administrativo, y Legal y por la Encargada de Relaciones Publicas y Comunicaciones. 

b) Se instruye a los miembros del CIRC, para planificar el frabajo y elaborar los informes 

para la Rendiciën de Cuentas. c) Instruir a la Encargada de Relaciones PUblicas y 

Comunicaciones aue prepare la logistica para efectyar un evento de Rendiciéën de 

Cyentas. IV) CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES DE EL SALVADOR. El sefior Director 

Ejecutivo, ingeniero Juan José Giammattei, expresê aue el lunes é de junio de 2011, 

juntamente con el sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitên de Navio DEM René 

Eresto Hernêndez Osegueda; con el sefior Director Ingeniero José Fredy Villalta 

Barberena: con el Ingeniero Ramêén Herrera Coello, Gerente Portyario; con el Ingeniero 

Osvoldo Ortiz Sibriën, Encargado de Costos y Tarifas: y con el Licenciado Manuel de 

Jesis Tores Gavidia, Encargado de Concesiones y Contratos, en horas de la mafiana 

se reunieron con Diputados de las fracciones de ARENA y GANA, para darles a 

conocer la posiciën de la AMP en relaciën al Proyecto de Decreto Legislativo para 

aprobar las Bases de Licitacién de la Concesiën de los Puertos Estatales de El Salvador. 

En horas de la tarde del mismo dia, acudieron a la audiencia programada con la 

Comisiéën de Hacienda de la Asamblea Legislafiva, para contestar las inguietudes y 

comentarios de los sefores Diputados due integran la Comisiën. En primer lugar, la 

Comisiën recibié al sehor Presidente de CEPA. Ingeniero Luis Enriaue Cérdova Macias: 

auien llegé acompafiado del Lic. Rolando Diaz Benavides y del Ingeniero Milton 

Lacayo. Como las audiencias son pUblicas y se puede ver y escuchar a tavés de 

vidrios las intervenciones de los asistentes, hubo oporlunidad de escuchar la     
hee 
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